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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 

Carlota.

Relación numero 112 de las fincas nacionales designadas para su tasación á virtud de la facultad que al efecto concede el artícu
lo 4? del Real decreto de 19 de Febrero del año ultimo á cualquier español ó extrangero.

N U M E R A C IO N  C O R R E L A T I V A  DE  

LAS  FINCA S DE SIG NAD AS.

CLASE Y SIT U A C IO N  DE LAS FINCAS. CORPORACION Á  Q U E  P E R T E N E C I A N . PUEBLO Y P R O V IN CIA  DONDE R A D I C A N .

5 98 7 ............. lin a  casa en la plaza de Isabel n ,  núin. 5 ........................................ Monjas descalzas de. . ............. Jerez.................... ...................... .......................... i
5988 .

i " • • • • • • • • • • • • • • •Otra en la calle de Francos. ............................................................... Idem . . . ................. Idem. \
5 9 8 9 ............. Otra en la calle L arga, ndm. 179 5 ....................................................... S. Cristóbal de. . . . . . . . . Idem. i
5990 Una liaza de 585 aranzadas de tierra con caserío.......................... Sto. Dom ingo de Alcalá délos Gazules. 

Espíritu Santo de Jerez. .......... ....
Término de idem. I

5 9 9 1 ............. Otra de 59 aranzadas, nombrada del G allo..................................... Idem del Puerto de Santa María. I
5992 Otra de 90 aranzadas, llamada del Cam piz................................. Idem . ..................... .. Idem. í
5995 Cortijo id. la Ventosilla de 560 aranzadas, con caserío y pozo. 

Olivar nombrado de las Quinientas...................................... Idem . .............................................. Idem de Jerez.
Idem. ) CadlZ-59 9 4............. Idem ............. .. . . . . . . . .5995 Dos bazas con 57 aranzadas en Carraola........................ Idem . ..................... Idem. j

5996 Una id. de 60 aranzadas en Caulina.............................. Monjas descalzas de ídem . . Idem. 1
5997 . , Otra de 128 aranzadas en Mesa de Bolaño . . . . é . Idem . . . . . . . . . . . . Idem. 1
5998 El cortijo llamado del Cuervo...................................... . Madre de D ios de . . . . Jerez (térm ino de). 1 

Idem. 15999 , , Treinta y  dos y  inedia aranzadas de tierra, pago de Matarrocines. 
Una casa en la calle L arga , niim. 8 1 . ............................ Espíritu Santo de. . ...........................

4000............. Id. id. del Puerto de Sta. M a ría .. . .  
Cartuja de Sevilla . • •«

Puerto de Santa María................... . . . . . . /
400 i  . Una suerte de pinar llamada de los Jardines Alcalá de G uadaña......................................
4002 ............. Una hacienda llamada del Carmen.............................  . . Carmen de idcm • Tomares. ( o 

S. Juan de Aznalfarache. Y Vl a*4OO5 . . . . . . Una haza de tierra nombrada del Convento.......... ........................... S. Juan de \znalfarache. . .  .
4OO4............. Una casa al sitio de la Estrella, núm. 8 ...................... Sto. Tomás de • • Sevilla ................ .. ............... .. ....................... «J
4 00 5 ............. Una casa............................................................................................................ í  if lr n iP h ta Q  nPsr'Al'/ns n p Alcaudete............... ............................. . . . . . . >  t
4OO6 U n olivar con 540 olivas y casa para el granado.. . . Concepción de Andujar . • Y .a N .a la R eina..................................... ..... /  aen*

CORTES.
PR E S ID E N CIA  D E L  SR  Z U M A L A C A R R E G U I .

Sesión del día 26  de Febrero.
Se abre á las doce y media ; y  leída el acta de la anterior, queda 

aprobada.
Se mandan unir al acta los votos particulares del Sr. Pizarro (Don 

Pedro Jacobo) contrario á la resolución de las Córtes de que no fuese 
nominal la votación acirrca del art. 2.0 de la ley represiva de libertad 
de imprenta , y á la aprobación de este ; y de los Sres.Caballero y Fuen- 
teherrero contrarios á la aprobación del mismo artículo.

Entra á jurar y toma asiento el Sr. D. Manuel López Santaella.
Las Córtes quedan enteradas de un oficio del gefe político de Má

laga, dirigido por conducto del Gobierno , manifestando que el Diputado 
electo D. Pedro José Carazo se ha dirigido á las mismas manifestando 
los motivos que han impedido su presentación.

El gefe político de Sevilla manifiesta también haber comunicado en 
18 de este mes la orden de las Córtes para presentación de los Sres. Di
putados á los Sres. Corbacho y Buch. Quedan enteradas.

El Sr. Secretario del Despacho de la Gobernación, áconsecuencia de 
lo propuesto por el Sr. V il la garcía , y aprobado por las Có rtes,  remite 
los docnmentos que obran en poder de la comisión de Estadística sobre 
censo de población y riqueza , y ofrece presentar otros estados si las 
Córtes lo consideran conveniente. Se manda pasar á la comisión de 
Hacienda.

Se mandan pasar á la comisión de Poderes una exposición del gefe 
político de Barcelona, manifestando que el Diputado suplente de aque
lla provincia D. José Santa María , no ha admitido ios poderes que se le 
entregaban para venir  á las Cdrtes en reemplazo de otro Sr. Diputado, 
por no tener la edad competente para serlo: una exposición de D. José 
María Bermudez de Castro, Diputado por Lugo ,  pidiendo dos meses de 
término para presentarse á las Cdrtes por los motivos que exp o n e;  y un 
oficio del gefe político de Oviedo, remitiendo la renuncia que hace del 
cargo de Diputado el primer suplente D. Jacinto Posada.

A  la comisión de Legislación un expediente instruido de D. Juan 
Orosco y  A r a n g o , remitido por el Sr. secretario del Despacho de Gracia 
y  Justicia.

Se da cuenta de una exposición de D. Manuel Roura y  R oura, Don 
Jesús Puig y otros oficiales de la Milicia nacional de Barcelona , queján
dose de algunas providencias’ que se han tomado en aquella capital,  y 
entre otras la de haberles dado de baja contraviniendo la ordenanza v i 
gente. Se pregunta si pasará á las comisiones de Diputaciones provin
ciales y  Milicia nacional.

El Sr. CALDERON DE LA B AR CA dice que nada tiene que ver la 
comisión de Diputaciones provinciales con los oficiales de la Milicia na
cional , y que si bien há tenido algún conocimiento de los sucesos de 
Barcelona, ha sido solo para conocer de la renuncia de su ayuntamiento.

El Sr. HUELVES expone que no sabe qué tiene que ver  la comisión 
de Milicia con esta solicitud, porque debe ocuparse de la organización 
de aquella , y  nada mas.

El Sr. ARM ENDARIZ apoya lo expuesto por el Sr. Calderón de la 
B a rc a , y siendo este un asunto extraordinario, opina que corresponde 
á la comisión de Guerra, que puede conocer de la conducta de las auto
ridades militares de Cataluña.

El Sr. INFANTE hace presente que nada tiene que ver en esto la 
comisión de G u e r r a , pprque se trata de unos oficiales de la Milicia na
cional que se quejan de haberse infringido las leyes de la M il ic ia ,  y que 
)3 de este, ramo es la que puede conocer.

El Sr. CABALLERO añade que no se trata de infracción de Consti
tución ni de ningún punto l e g a l , solo de infracción de ordenanza por 
darse de baja interinamente á unos individuos, y que por lo mismo de
be conocer la comisión de Milicia nacional.

El Sr. PIZARRO (D. Pedro 'Jacobo) apoya lo expuesto por el Señor 
Caballero.

El Sr. SALVATO dice que si no lo ha entendido mal se trata de una 
queja de unos individuos del cuerpo de la Milicia nacional de Barcelona 
contra ciertos procedimientos de las autoridades de aquel pais, y  no 
Cree que las Cdrtes deban conocer de ella , á menos que se conviertan 
en tribunal de alzadas, por cuyo motivo opina que debe resolverse que 
pase al Gobierno; y  que sin hacer esta pregunta la mesa podía haberlo 
hecho por s í ,  porque las Cdrtes nada absolutamente tienen que ver  en 
esto.

Se resuelve por 50 votos contra 40 que pase al Gobierno.
También se mandan pasar al Gobierno una exposición de Serafín 

de R u s,  Manuel Ruiz  y  otros,  pidiendo se tomen en consideración las 
razones que exponen p¿ra no ser incluidos en esta quinta. Otra  de v a 
rios vecinos de Murcia para que se tomen en consideración algunas ob
servaciones al acordar la nueva división de te rr i to r io ; y  otra d é l a  junta 
preparatoria de la academia nacional de Bellas artes de Cádiz para que ' 
se le conceda el título de academia nacional.

Se lee por segunda vez la proposición del Sr. García Bianco para que 
en todas las parroquias de España se use de agua templada para el bau
tismo , bajo la responsabilidad de los curas párrocos.

La apoya su autor, y en seguida se admite á discusión.
Se suscita la duda acerca de la comisión adonde ha de pasar, y  se 

acuerda por últ imo que sea á la de Salud pública.
Continuando con la discusión del art. 4.0 del proyecto provisional 

sobre libertad de im pren ta , dijo en contra
El Sr. MARTINEZ DE VELASCO: Estoy persuadido de que la peor 

de todas las cosas es el abuso de lo que es lo m ejor;  y por esto precisa
mente es por lo que me opongo á este art. 4.0, porque no concibo qué 
razón plausible pueda haber para exigir  al editor de un periódico que 
no sea de política ni de rel igión el depósito de una cantid ad, ó de su 
equivalente en fincas ó bienes raíces.

La mayor parte de nuestros juicios se forman por el cálculo de las 
probabilidades: ¿ y  qué probabilidad hay para suponer que en un perió
dico de artes ó de agricultura, por ejem plo,  se inserten artículos sedi
ciosos que puedan amenazar á la tranquilidad púbiica , ú ofender á la 
moral? Ciertamente que no hay ninguna , al menos no es probable que 
asi suceda, porque el objeto de estos periódicos de agricmtura y artes 
es enteramente ageno del de los de política y religión. Por lo mismo, 
los señores de la comisión me parece que 110 podran menos de convenir 
conmigo en que no se pueden poner á un mismo nivel ios editores de 
los periódicos que tratau de materias pouticas, con los de los que tra
tan de industria y  artes:  aquellos tratan de materias que por su natu
raleza son peligrosas, y cuyos abusos es preciso ev ita r :  estos tratan de 
materias inocentes por ese lado , y  de consiguiente no hay necesidad de 
precaver abusos que no se han de c o m e t e r : por lo mismo me parece que 
no pueden tampoco menos de convenir en que debe establecerse una gran 
diferencia entre los depósitos que se exigen á unos, y  los que se exigen 
á los otros.

Mas h ay :  el depósito de fincas que se exige por el artículo á los 
editores de periódicos no polít icos,  y que se les concede como una gra
c ia ,  eri mi concepto no lo e s ;  al contrario , les seria tal vez  mas fácil 
encontrar quien les adelantase los 10, 20, 30 ó 400 r s . , que puede ser
les á los editores de periódicos que tratan de p o l í t ic a ; y por lo mismo 
si se les habia de exigir  un d ep ósito , me parece que hubiera sido mejor 
determinar que fuese en metálico ó su equivalente en papel, que no en 
bienes. Pero insisto y repito que no hay necesidad de semejante depó
sito para estos periódicos de agricultura y  artes , en lo que creo que las 
Córtes estarán conmigo; y por lo tanto no puedo menos de oponerme 
y negar mi aprobación á este artículo.

El Sr. FERRO MONTAOS: Señores, la prensa periódica es un ins
trumento, q u e,  si bien es dificil de comprender, todavía es mas difícil 
de manejar, y  de dirigirle al objeto en el cual debe ser mas útil y con 
veniente su acción; por eso he creido siempre que una buena ley de l i
bertad de imprenta era la obra mas árdua y espinosa de la legislación 
polít ica de los pueblos libres.

Si los gobiernos de estos son difíciles por la libertad de la prensa, 
también son sin ella casi imposibles;  y de aqui la necesidad de buscar 
un temperamento tal que se consiga que este instrumento, el cual bien 
manejado es de vida, y usándole mal puede ser de m uerte , produzca el 
primer efecto sin que estemos expuestos á sufrir las consecuencias del 
segundo.

Yo abundo en los principios que sobre la libertad de la imprenta 
han emitido casi todos los Sres. Diputados que han hablado en esta 
cuestión, sobre todo los Sres. Olózaga y Domenech; y  para formularlos 
reduzco mi opinión á un enunciado muy sen cil lo , es á saber, consagrar 
y respetar el derecho de imprimir y  publicar el pensamiento con toda 
la latitud posible , y reprimir y  castigar el abuso que se haga de este 
mismo derecho en perjuicio de la sociedad , para cuyo bien y utilidad 
ha sido instituido. Este principio le profesaban también todos ios seño
res que componen la comisión de Libertad de im prenta, y asi yo  no 
tu ve  necesidad de inculcárselo cuando tuve el honor de pertenecer á la 
m sma comisión. Pero al tiempo de ocuparse la comisión de los perió
dicos que exclusivamente pudiesen dedicarse á objejtos científicos, ar
tísticos ó l iterarios, se ofreció la duda de cómo combinar la aplicación

de este principio abstracto, el de dar toda la latitud posible á la prensa, 
y  no restringir., sino reprimir el abuso que se hiciese de e l la ,  con el de 
ocurrir á evitar dicho abuso cuando bajo el título de periódicos de cien
cias , artes y l i tera tur a,  tratasen los mismos de otras materias muy 
distintas, causando los daños consiguientes por la seguridad de no po
der ser reprimidos en atención al falso título que habían adoptado.

Y esta duda, señores,  no es infundada; es una cosa m uy probable, 
tal vez segura de suceder en estas circunstancias de irritación de los 
ánim os,  de exaltación de las pasiones, y de lucha de los partidos. Tal 
vez  sucede hoy ; tal vez  por este medio indirecto salen á luz periódicos 
que no instruyen al público, sino que lo desmoralizan; que no desean 
conservar la libertad por medios legít im os, sine que tratan de destruir
la llevándonos á la anarquía , y  por ella al despotismo. ¿Quién duda, 
señores, que puede haber alguno que no teniendo los medios suficientes 
para hacer el depósito establecido por a ley, y  viendo que para esta
blecer un periódico literario  no se necesita de tal depósito,  adopte este 
título para conseguir el objeto que se propuso,  y  que no podia realizar 
por el medio directo? Y si esto sucediera, ¿no seriamos nosotros res
ponsables del mal que sobreviniese, y que no habíamos tratado de evi-* 
tar por nuestro descuido ó por nuestro abandono? ¿Por q u é ,  pues,  no 
hemos de buscar y adoptar medios racionales para evitar  el mal?

Y no se diga que no es probable que pueda suceder este m a l ,  porque 
no puede suponerse que se abuse de este modo de la libertad de la pren
sa, ú ó ;  en la época pasada sucedió y a ,  y  está sucediendo en nuestros 
dias ; por todos medios se trata de subertir el orden público , y ha l le 
gado el escándalo hasta el punto de escarnecer á la representación na
c i o n a l , delito que no se to .era ’ ni aun en Inglaterra m ism o, donde se 
hace comparecer en la barra á sus perpetradores,  y se les impone el 
mas severo castigo.

Estos delitos son los que han obligado á las Córtes á no esperar á la 
discusión del proyecto general sobre libertad de im prenta, ya leido al 
Congreso; y la misma necesidad ha obligado á presentar inmediatamen
te esta ley provisional, adoptando la medida del depósito de 40,  30, 20 
y ioD rs. en las diferentes capitales de España. ¿ Y  cómo conseguiremos 
él objeto que nos hemos propuesto con la adopción de estos depósitos/ 
cuando para no hacerlos se quiera eludir la l e y , adoptando un título 
científico ó li terario,  que no merezca realmente el periódico?

No veo otro medio que el de la fianza que exige  la comisión. Esta 
fianza no me parece dificil que pueda proporcionársela un editor que de  
buena fe se dedique á esta clase de periódicos,  por desgracia poco c o 
munes entre nosotros, y que no lo serán mientras no tengamos paz, 
pues solo á su sombra es cmno floreceu estas empresas;  no me parece 
dificil, d igo ,  que ün periódico de estos,  cómo por ejemplo el Boletín de 
medicina, cirujía y farmacia que se publica en Madrid , encuentre quien 
le dé esa fianza, y aunque fuese mayor que la que fija la comisión.

Por lo mismo vo no puedo menos de aprobar su dictámén en esta 
parte , mayormente considerando lo que se podría abusar sin este requi
sito de los títulos de los periódicos durante las actuales circunstancias 
en que nos encontramos.

Co ncluyo, pues,  dando mi voto  al art.  4.0 de la comisión.
El Sr. DOMENECH: Si no estuviese  bien convencido de los senti

mientos patrióticos que animan á los señores de la comisión , hubiera 
llegado á dudar si eu vez de reprimir los abusos y  excesos de la im 
prenta se habian propuesto destruirla de raiz.

Después que se ha aprobado el art. 2 .0, que dice relación á los p e 
riódicos que causan el mal que todos lamentamos,  no veo yo que haya 
absolutamente ninguna necesidad de aprobar el art. 4.0 que ahora se 
somete á nuestra decisión. Preciso es no perder de vista  que por e vi
tar un extrem o vamos quizá á dar en otro mucho .mayor; y tal como 
se quiere que se apruebe el art. 4 .0, su resultado no seria otro que el 
de hacer desaparecer ese mismo derecho que tanto se preconiza, y c u 
ya utilidad se aparece respetar.

Pobres son, pero virtuosos y  honrados generalmente en España los 
que se dedican á empresas puramente literarias, y  por lo mismo como 
empresas de esta naturaleza , que por desgracia poca ó ninguna ganancia 
o fr ec e n , es casi imposible encontrar un especulador , especulador rico 
á quien aludió aver el Sr. Sancho , que quiera entrar en esta clase de 
empresas, y desde ahora anuncio que si se exige  este requisito perecen 
desde luego estos periódico*.

Por esto , y  porque, Como el mismo Sr. Sancho dijo ayer,  queapro^* 
bado lo tocante á los periódicos de p o l ít ica ,  no era m uy necesario in
sistir en los demas por no ser los que causaban el mal , me opongo 
abiertamente á -e ste  artículo ; pues de lo contrario me parece que la  
prensa quedaría en un estado no igual al que tenia en el tiempo de\



E sta tu to  , sluo com o e s ^ b a  en e L t¡e m p q A e *£ b  J a v le iv ú e  B u rg o s. V o to , 
p ues , contra el a r r i c i é /  ?../.' . ' •; ' '  • /f%. ; •' . ",

E l Sr. C A ST R O  e g ita rg fi^ ju e  v l ^ á ^ p e r . ^ ^ o t e ^ a c e n ^ ^  
le e r  á las C órtes lat ó i d l u  •:J o b  q o l a l c g m i s i ^ f c ^ -  *
L ib e rta d  de im p r ^ ^ n j| | a l  ‘a r t íc u T ^  no fpúfcd$ raenoVfifc % j j r  a|jÍÍ$ .a s 
lig e ra s  o b servacion es eñ (íó^ téstacuró Í*to  rnanTfestado p o r e l  Slr. Í5b -  
m en ech  ; esto p rob ará  q u e el a r tíc u lo  es p re v iso r  ; pero  no que h*ata 
d e  re s tr in g ir  e l d erech o  derlib e rt.a d tde im p ren t?., cu an do  tra ta  de r e p r i-  
p r im ir  los abusos^ (¿¿e'n^ W ea cón-sécuéofe la  com h fióá en su co n d u cta , 
p orq u e  no se e x ija  o tra  fian za igual para e l uso de la p alabra y  del p e n - 
sai»íedr® V  es-ifi^ S íeq ^ lv ^ c a d b n , y  la in stru cc ió n  d e l Sr. D om en ech  es 
d em asiada para q u e/yo  m e e n tre te n g a  ¡eu p rob arlo  5 y  Sr S.' s a b e ' q u e  e l 
uso d e l í  p alab ra b.o es igual, a l de la im p ren ta  , y  tSdbe ta m b ién  q u e  el 
d iscu rso  escr ito  e n J in  g a b iñ étíé , no eá ío ’ m ism o' que e l ‘p u b licad o  por 
la  im p re n ta  , p ues el uno se e x tie n d e  p o c o , y'6ó.lám fente’é litre  lo s  q u e  
lo  le e n ,  y  e o tro  se-da al p ú b lic o , es o ía : d ú ra fie fp .y  :¿é e x tie n d e  m u 
ch o  m as.

Dada esta  co n te sta c ió n  , Vá co m is io n é tié h e  e l hoñÓr d é p rop o n er e s 
ta  n u eva  red a cción  del a r tíc u lo  (la ley# .).

. ^ a ^ s e g u td s -s e  le v ó  p or e l Sf4 se cre ta r  ib S a lv á , y e s - c o m o s t g u e v  
A r t . 4 .0 Se e x ce p tú a n  de la o b lig a c ió n  d el d ep ó sito  ios que no tra te n  

d e  m a te ria s  re lig io sa s  ó p o lític a s .
F u e  ap robada ésta  ilu e vá  red a cciop . ' i
Se le y ó  e l a rtícu lo
El Sr. C A B A L L E R O : Y o  cre ia  qu e h ab ien d o  re t ira d o  por ah ora la 

cpm isiort lá  segun da paráe d el * r t ic u lo  p r e c e d e n te , d e b ie r a , ta m b ién , 
suspen der por lo m enos el a r tíc u lo  q u e  a h o ra  se pone á d is c u s ió n , p o r
q u e  no. sé,,qu£..utilidad ni q gé  ap licación ; ;pweda 'd á r s e le , h ab ién dose r e 
tira d o  íci p arte  segunda d e í que acaba de re fu n d irse .

Se  d ic e  en; él q u é  ah ora d iscu tim o s q u e d 'g e f e  p o lít ic o  es e l q u e  ha 
de ca lifica r la a p titu d  de los e s c r ito r e s , y que en caso de no c o n v e n ir  
en  e lla  p órq ue los d ocu m en tos no s^an b a sta n te s , d eb en  a cu d ir al ju ra d o  
de c a lif ic a c ió n , que es el q u e ha de d ecid ir  si es ap to  ó no.

D esde lu e g o  qu e vi e ste  d ic tá m e u  cre ia  que se red u c id  esto  solo  á 
JóS perió dico s no p o lític o s  , porq u e esto s  es c ia fo  qu e no tien en  q u e  h a- 
c é r  mas qu e e l d ep ó sito  de m e tá lic o  ó deúda cou in te r é s , y  e sto s  no 
dében  h acer o tra ca lifica ció n  mas qu e p resen ta r el rec ib o  de h ab erlo  h e 
c h o  , y  no sé por qu é e l ju ic io  de ca lifica ció n  ha de d e cid ir  de esta  m a
t e r ia ,  pues no h a y  m as q u e sab er si se ha h ech o  ó no e l d ep ó sito  ; si lo  
h a  h ech o  , no h ay g e fe  p o lític o  ni a u to rid ad  en el m undo que p ueda d e 
c ir  que no ha llen ad o  el o b je to  de la le y  : y  p uesto  que la ca lifica ció n  
no p u ede redürcir'se á o tra  c o s á , en los p eriódicos no p o lític o s  ¿ á  q u é se 
r e d u c ir á , p u esto  qu e ha desap arecid o  en el a r tíc u lo  4 .0 ? Por lo  ta n to  
cre o  que la co m isió n  re tira rá  el 5 .0, p ues e l C o n greso  no p ód rá  apron
t a r lo  sin qu e h ava  sobre qué re c a ig a  esta  ca lifica c ió n .

E l Sr. G O M E Z  A C E B O : Sin duda el Sr. C a b a llero  ha cre íd o  q u e  p or
q u e  la  com isión  ha sido dócil para re tira r  un a rtic u lo  d e b e rla  ser d ó cil 
p ara re tira r  o t r o ;  p ero  e l co n cep to  de S. S. se ha e q u iv o ca d o  notable-: 
m e n te ;  aun para re t ira r  el a n te rio r  ha h ab ido  sus d ificu ltad es eu la  c o 
m isió n , y  algu n os de sus in d iv id u os 110 eran  de e s te  m odo de p eñs’ar ; ,s in  
e m b a r g o , cedien d o  e fe c tiv a m e n te  con d o cilid ad  y  buena fe  han  p rop u es
to  él. a"rtículo tal com o acaban de a p ro b a rlo  las C ó rte s .

Él a r tíc u lo  qu e ahora se d iscu te  es de todos m odos n e c e s a r io , a u n 
qu e se h aya retirad o  el a n te r io r :  e l m ism o Sr, C a b a lle ro  ha d ich o  que 
es necesaria la form alidad  para que se p u b liq u e el p erió d ico  , cu al es 'Ia  
de h acer co n sta r qu e se ha h ech o  e l d e p ó s ito ;  y  yo  p reg u n to  sin h a 
c e rlo  co n sta r p u ede p u b lic a r le  e l  p e rió d ico ?  ¿ y  an te  qu ién  se h a 'd e  
h acer co n sta r?  adem as p odrá a c o n te ce r  ta'tnbieu que sobre el t í tu lo  con 
q u e  se p u b liq u e  ó se anuncie e r p e r ió d ic ó  ócu rran  d ific u lta d e s .

Las C ó rtes acab an  de ap rob a r qu e los que se an u n cian  co n  e l ca rá c 
te r  de so lam en te  c ien tíficos ó l i t e r a r io s , y  para ap ro b a r si lo  es ó nó es 
n ecesaria  la c a lif ic a c ió n ; y  para esto  es p reciso  ac’udnr a l g e fe  p o lít ic o , 
a lca ld e  co n stitu c io n a l ó cu a lq u iera  o tra  au to rid ad ./-

D ebo h>cer o tra  o b se rv a c ió n : com o esto s a r líc u lo s-n o  son s u e l-  
to § , pues-son  ex tra cta d o s  ó tom ados del p ro y e c to  de ta le y  g é n e ra l de 
im p re n ta  , en e s te  p ro y e c to  sé d isp on e qué todo em p resa rio  de" un p e -  
rió d icó  *és p recisó  que- reúna la c ir c u n s ta n c ia ;d e  d s fru ta r  é l d e re c h o  
e l e c t o r a l ; por m anera q u e no le  b asta  e l d ep ó sito  al ed/to* q u é se cons- 
'tTtn'Vé fe3 p 0 n sa b le .d e  lo  que se p u b liq u e , si no rtíune esta  c ir c u n s t a u -  
‘dla. A hora no se e x ig e  e s to  en los a r tíc ú  q s  que se p rop on en  á ' la d e l i 
b era ció n  del C o n g r e s o , pero  es n ecesa rio  sab er si se e u m p ie n .ó  fio las 
form alidad es, qu e se e x ig e n ;  p ero  com o un g e fe  p o lític o  p re ve n id o  ó de 
o tra  cu a lq u ie ra  m anera p u diese  te n e r  e l em peñ o de im p ed ir la 'p u b lic a  
c jo n  d e l p e r ió d ic o , d ic e  el a r tíc u lo  q u e en  e l térm in o  de 48 horas p re 
c is a m e n te  d e c la re  q u e  e s tá  c o rr ie n te  para su p u b lic a c ió n , y  si fió lo  ha
c e  "ó e s tim a se  q u e po co n c u rria n  l i s  c ircu n sta n cia s  qu.e d e b e n / d e Tco .n - 
c n r e if  para p u b lic a r s e , la co m isió n  ha p ro p u esto  para e s te  caáo lo 'm a s  
s e n c i l lo ,  q u é  es qu e se c o n v o q u e  el ju rad o  d e c a lif ic a c ió n , y q u e "á "mí 
m e p arece  no p uede in sp ira r so sp ech a á nadie p or e l tem o r de q u e  c a li
fiq u e  m a l , y  este  d e c la re  d e fin it iv a m e n te  si se e s tá  en e l caso d e que se 
ftñ b liq u e  ó no.

P o r  tod as estas co n sid era cio n es creo  qu e e sté  a r tíc u lo  no eStá d e 
n sas, n i d eb e su fr ir  n in gú n  g é n e ro  de a l te r a c ió n , y  q u e se d eb e  
a p ro b a r.

L o s Sres. C a ballero , y  G ó m ez A c e b o  re c tific a r o n  h ech o r.
E l Sr. M A T A  V íG I L :  H e to m ad o  la p alab ra para fiia n ife stá r  q u e no 

a lca n zo  e l m o t iv o  por q u e  se ha de dar in te r v e n c ió n  a l ju ra d o  en  e l e x á -  
jn e n  de los d o c u m e n to s , pues no d eb e  te n e r la  eü  esta s m a te r ia s :  yo  
crep  q u e  los señores de la  c o m is ió n , en  lu g a r  de e x tg n d é r  asi e l a r tic u lo  
lo  d eb ería n  e x te n d e r  de e s te  o tro  m o d o , si no dau  una razón  co n 
c lu y e n te  para e llo . A l a lca ld e  c o n s titu c io n a l es a  q u ien  d eb en  p re se n 
ta rse  lo s  d o cu m en to s  q u e a c re d ite n  la  a p titu d  de los é d itó r é s , e l que 
dfédifiirá e n  e i té rm in o  d e  48 h o r a s , y  si no lo  h a c e ,  e l g'eté p o lít ic o  io 
h ará  d e fin it iv a m e n te . .

E l Sr. G O M EZ A C E B O : E l Sr. M a ta  V i g i l h a  firo p ü ésto  un m ed 'o  
q u e  e s  e l q u e m as ha rep u gn ad o  la co m isió n . S. S. c o n v ie n e  en» el fondo 
d e l  a r tíc u lo  en  cu a n to  á qu e sea p reciso  una c a lif ic a c ió n ; p ero  d ic e  q u e  
sea  e l g e fe  p o lít ic o  e l  q u e  d ecida  d e fin it iv a m e n te . La co m isió n  no 
p u ed e  d e  n in gu n a m anera ad o p ta r e s t o , pües seria  d e s tru ir  la  g a ra n tía  
q u e  e sta b lece^  q u e es la m e jo r ,.la  d e l ju r a d o ; y  en  v e z  d e  una a p e la 
ció n  á  e s te  c o n d u c to  im p a r c ia l , seria  al G o b iern o  , q u e  es la  m ism a a u 
to rid a d  q u e ha negado la  l ic e n c ia , e l p erm iso  fi la a p ro b a c ió n , ó com o 
q u ie ra  e n te n d e r s e , y  esto  es de lo  que ha q u erid o  h u ir la c o m is ió n : con  
esta  o b serv a ció n  queda cada v e z  rifas áem o stra d a la razón y  la ju s tic ia  
co n  que la c o m iló n  ha p rop u esto  e s te  a r tíc u lo .

E l Sr. G A R C IA  (D. G re g o r io ):  Las C ó rte s  no p odrán e x tra ñ a r  qu e 
y o / h a y a  to m ad a la _palabrá en co n tra  de e s te  a r tíc u lo  y  d e l a n te rio r , 
pó;rqüe p re cisa m e n te  son so b re .lo s  que v ersa  m i v o to  p a rt ic u la r . A n te s  
d jé íetfirár á  im p u g n a rlo  , y o  q u isiera  que la  m ayo ría  d e la  co m isió n  sé 
s ir v ie s e  d e c ir  q u é  d o cu m e n to s  sé han  de p resen ta r al g e fe  p o lític o  , y 
qu$ a u to res  son estos , cuando en todos los a r tíc u lo s  p re ce d e n te s  no se 
h aiú sa d o  'esta p a la b ra : si se s irv ie s e  h acer esta  e x p lic a c ió n , la m a yo ría , 

én trá i1 m as d é  Jleño en la  im p u g n a ción  de e s te  a r t íc u lo , porque 
nasVa ah órá óo se ha h ab lado de a u to r e s , de a p titu d  ni dé d o cu m en to s.

Y o  no v e o  eñ  e s te  p r o y e c to h a b la r s e  de a u to r e s , y  puedo e n te n d e r  
q u e  q u ie re  d e c ir  ed ito re s  , aunque no es m as q u e una p resu n ció n  .* á los 
e^íítóres se les  e x ig e  una- a p titu d  porque es n ecesa rio  qu e e l g e fé  p o lí
t ic o  decida, sob re  e l l a ,  ta m p o co  véo. aq ui que se e x ija  a p titu d  a lg u n a ; 
n o .so  ^ x ig é  mas. q u e los e fe c to s  del 4 , por 100 d e la deuda p ú b lic a , ó 
«•l^dinqro en  m e tá lic o , p u e sto ,p n  e l ban co  de S. F ern an d o. N o  e x ig ié n -  
^ d qse,o i/a.cosa, nó h ay m as p ru eb a qu é p re se n ta r el re c ib o  d é  es tá  e n 
tre g a  en e l b an co  de ¿ . "Fernando , pues no p uede h a b er o tra  c o s a , y  

y a  qu e la  m ayo ria  de la  co m isió n  no se ha serv id o  dar e x p lic a c ió n  s o -  
b ry  esto  ,^sérá lo úrifcó q u e  deb e p re sé o tá rse  ai g e fe  p o lít ic o  p or p ru e - 
K í d é  1Á‘a p titu d  d el e d ito r  pára p u b lic a r 'a l fiia- s ig u ie n te  e í  p erió d ico .

á  iá s ’48 horas nó lo  tie n e  p or c o f iv é n ie f ife , d ic é 5 l:r m á yp ria  en e s t é  
a r tíc u lo  q u e e l ed ito r h a y a  de ac u d ir át a lca ld e  cónstítücFónáV para q u e  
c  in voq u e  al ju rad o  de califidácion  ;' áqui v u é l^ ó  á tr o p e z a r  con  la m is -  
m á; d ific u lta d  de la in e x á c trtu d  d e lá páíabTa. ¿ C o n  <júé d o cu m é n to  
acit'dé e l e d ito r  a l 'a ic a 'd é  párá q ire 'c o n v o q u é  ál^jurado? ¿ c b n  é l rec ib o  
d é l h añ eo  d é ;S. F ern an d o1? :u ‘nk dé dos - si ló  p ré^ én tó /á l'g é fe  p ó fífic o  y  
¡é'Yd d e v o lv ió , d eb ía  h ab er plieSto en  ¿1 el m o tiv o 1 por q u e n ó  íé ádm i - 
tra v si fio lo  d e v o lv ió ;  ¿Con q u é d o cu m e n tó  sé p résen ta  al a lca ld e  paL 
r á  la - C O n v o c a r o n 'd e l  ju rá d o ? 1 ' ' * '

’ Á h ó ra  W é f i  ,• en é l 'segundo caso  y a  vem o s q u e 'fá H é ’á b s o lfita in é fité ' 
é l  d ocu m en to  para q u e se p resen te  al a lc a ld e  C ó fis fifu é io n a l, y  p or có ti- 

Ía c o n v ó c á c io ú  del jurado ño" p u edé é f e c f u a r s é ; p ero  vám os 
. ^ M j j e r y a s b ';  él. g e fe  p o lit ic é  tu v o  p é r  falso  e s té  d ó b u n íé tito ; y  b ie iií 

^p o'lticó  Id tu v o  p o r .fa lso  ¿ha- dé ser e l jiir é d 'é 'd e 'c á tiÜ ’-' 
ca lifiq u e d é v e r d .1 déro’ ¿h íó  é s  lo m a s  im p ro p io  q u é e l  

q fié .só io  d eb e  Ócópársé en tors’ nfi¿O dos dé lár catijicacTón d é tm* 
im p reso ^  V áya á ‘ ca lificar, si é s  c i e r t o 1 d  'fatéo fin. ré c ib ó  déí bán có d é  San 
F e rn a n d o ?  H ablo  en e s te  sen tid o  porq ue nó ^é nie h s  d ic h o  p or l á ; m á - 

- y « « a cdq>la*:comrsión r aun q ue la he; in térp é lad o .,' si se  n e c e s ita  o tr é  d o -
c.úménto»; ytcw stid o  no s e  m e.'haucontéstaáéi-creo qu é ■ i

• aain en  e lic á s o id e  q u e 'e lq u ra d é fc d o ^ o c sd o i p o r e l  alcaVdenoonstf-* 
«uciqiial' deha e x a m in a r  sb el< red b q ¿d et:6 an C o d e  <$.<F ern ám k f

fa líá j, ¡v -d e c id a 'q u e d e s  le g i t im é , ¿ d u ¿ 'a u t,Qrrzádiofi'JS € p léd aie^  
y ir tu d  d e  e sto  al e d ito r  p ará qu e p u b liq u é  e l p é r ló d ic o 4? ¿ s e  e x p re sa  en

e s r r ^ y t  íoplo  q u e  se ha y a d ^ -e q ^ p n  rea p o lít ic o  p a ra .re m o  ver/el
^ b sé fe ifio tó íle  e s te  le  p o c f a . p o ^ ; ?  n o ^  s p t ilto m id o  én el sé fifid o  n|srs 

a r tíc u lo  t e ¿ ^ t ó Í  qW áfr  n a d a , ó no ^ ic é  lo  s u fi-  
'c i # l  Pa r tc  d é  q u e^ ít | w d o ^ | | | : a f ^ c i o n  v é n g a  vá ju z g a r  del 
g e ^ g j l i j f b  j  e sto  es m g y  s i n ^ p r , ' i í l l p q l i ip ó  q u e  rió s e ^ |  n o \so la - 
m é n t é é n  E spaña , sino  en n ifig lin a  p a r te  d é t'íh u n d o  , y  yo  lo  asegu ro  
con la c ie n c ia  c ie r ta  que ten g o  de e l l o ;  de m odó que si q u erem o s h a c e r 
una cósa qu e in tro d u zca  una novedátd en  las le y e s  de lib e rta d  de im p re n 
t a ,  ad op tand o  e ste  ar Ví cu! cosa q u e rio h a y  e n tre  los 
h o m b res de n in g m g p p a rte  o t r á ^ u ^ l ,  cu al es qu e la
d e c is ió n  de u A ,á f e ^ o U t i c o '^ ^ < ^ ;a f iu f á d a  por

C O n c lu y o i ^ S P ;  con q u e ^ : i g ^ c c í ó 'n  d el a r t í ^ f e ^  é x tra o rd ib a ria  
é i le g a l ;  noy,lft®Bv4£ M ,laWl4VQ í̂a de la c o 
m isión  , y  q j f c ^ é  tíré%0 v^e oscuridades
qu e bo son ^  f e c,dbt/ a r ‘ an en  ¿I»

E l Sr. \Gfir3 a n*dó su p ro-
p i o 'd i c t á m e £ Í y ^ ? p ¿ ^ ^ '^ o s . t ^ í q Ó ) " ^ ;l| ^ P P ^ ^ Í ^ ^ A 'd e m o s f 'r á f l o .  
S. S* d ice  acu d ír  á la
a u to r id a d : es S . S. y  en
su v o to  p a r t í ^ ^ ' ^ i ^ : 4 ^ é . ‘í  : é i í ó l a  a p e la ció n  
sé h a g a , no a l ba  ^ a n ifé  tadó 
q u é  es una ideVñiíTéVá',, y '. i l i lu s f f íC Í O n  de S. ¿ . •ró'qfi€,/H5^^debido p rob ar 
no ha sido e l qu e fu e se  rifiéyá sin o  q ü e  au n q u e n u e v a  no era c o n v e n ie n 
te , pues no se y o  p o r q u é  no se  h a  d e a d o p ta r ;  si lo  e s ,  au n q u e séa una 
noved ad.

L a com isión  p r e fe r ir á  siem p re  la  d ecisión  d e l jurado á j a  de la d i
p u ta ció n  p ro v in c ia l , p ues para esta  h a y  e l in c o n v e n ie n te  de que no 
s ie m p re  e s tá  re u n id a , y  e l  ju rad o  p uede re u n irse  á cada m o m e n to , á 
cada in s ta n te . '

La d ip u ta ció n  p r o v in c ia l e s tá  p re sid id a  p or el, m ism o g e fe  p o lít ic o , 
el ju rad o  v a  á d e c id ir  en p rim e r lu g a r  sob re  un n eg o cio  de su in sp e c
c ió n ,  p o rq u e  es caso de im p r e n ta , y en segu n d o  lu g a r  va  á se r im p a r -  
cia !. P or lo  d em as re p ito  que S. S. en  el v o to  p a rticu la r  su yo  co n v ie n e  
en la  o p o rtu n id ad  y  necesidad  de»q.ue deba acu d irse  al g e fe  p o lít ic o , 
p orq ue d ic e  asi á la le tr a  ( lo  l e y ó ) .  H a c o n v e n id o  , p u e s , S. S. en que 
d eb e acu d irse  n e ce sa ria m e n te  al g e fe  p o lít ic o  á qu e dé su a u to riza ció n  
p ara la p u b licac ió n  d el p erió d ico  , e s ta  no tie n e  r é p lic a ; y  p u esto  que 
se ha de su jeta r al e x á m en  de una a u to r id a d , q u e  ha de ser el g e fe  p o 
lít ic o  , y  su po n ien d o  qu e e s te  se op o n ga á lá  p u b lic a c ió n , to d a v ía  p u e 
d en  o c u rr ir  e je m p lo s  q u e aun resp ecto  al d ep ó sito  se s u sc 'te  una c u e s 
tión  , p orq u e  las C ó rtes  han ap rob ado  q u e  el dep ósito  sea en m e tá lic o  ó 
p a p e l ,  y  to d a v ía  h a y  e l in c o n v e n ie n te  qüe p od rá  sér é n  t ítu 'ó s  d é  lk 
ren ta  d el 4 ó’ d e l ó p or 10 0 , y so b re  ésto  piiede su scita rse  a lgu n a c u e s 
tión  , y  q u ién  la ha de d e c i d i r ;  e l-g e fe  p o lít ic o  á q u ie n  se p re se n te  el 
d o cu m e n to  ha de d e cid ir  fa v o ra b le  ó, d e s fa v o ra b le m e n te ., y. a lg u u o  lo  
ha de d e c id ir  d e f in it iv a m e n t e , y  la  co m isió n  in s is té  en q u e  e sta  c a lif i
ca ción  la  h a g a  e l jurado'.*

E l Sri G a rcía  (D. G re g o rio )  htóo a lg u n a s  r e c tific a c io n e s;
EÍ Sr. C A á Í R 'Ó ; <pará e v ita r  q u e  la  cu estió n  se d e s v ir tu a s e , ré c ó r ^

dó qu e e l á r t . m o d jfica d o 'p o r la  co m isió n  , d e c ia  :............... -  . : j; :
Él g e fe  p o l ít ic o , á  q u ien  d eb en  p re se n ta rse  lo s  dockm pptoá. 

a c re d íte n  lá  a p tiru d d e *  lo s 'e d ito r e s 1, ??que d e b e rá n  esta r en  e l e je r c ic io  
d e  sus d erech o s c iv ile s ” , d e c id irá 's o b re  e lla  é n 1 é l térm in o  d é ‘ 48 h o 
ras & c . ; . . . .

E l S n  ¿2n M ig u el p id ió  que sp p eyese  el a r t. 4 .0  ̂ :
Se le y ó  e l a r t . 4 .0, y  p or d isp o sic ió n  d el Sr. P re sid e n te  sé f é p it ió  la :

le c t u r a  d é l: 5 . ■ '  *..............  • - . *
E l sr. SA N  M I G U E L ; P u e sto ' q u e  J a  a p titu d .p a ra  s e r  editor-cié 

p erió d ico  co n siste  en  hallaTse en  e l e je rc ic io  de los d erec h o s  de c iu d a - 
fiam a , y  en  p aga r 4 & rs. en una p a r te ’ , 309 ó ep» o tra  ? . digo, q u e  
esto  no p u ede ser ríunca o b je to  fiel jurado , ni se  p d é d e  ta rd ar 4$ h oras 
en d e c id ir lo  j p o rq u e  am bos son h e ch o s  c u y a  e v id e n c ia  s e  m an ifiesta  a l ’
.'punto. . . .

Ei S r . 'O L O Z A G A : M odificado el a r tíc u lo  por los señores de la  c o 
m is ió n , y sa lva d a  una óm ision  b ien  d is c u lp a b le , m é ‘p áréce  q u e ño h ay  

■materia-'alguna dé d is c u s ió n , y  me' p a re c e  qu e las G órtea no d r b e n d e t e 
nerse un m o m en to  eii ap ro b a r e l á n íc u lo .  Se d-cc qu e .el q u e q u ie ra  p u 
b lica r un p e rió d ic o .d e b e rá  p ro b a r,a n te  e l g e fe  p o lít ic o  su a p t i t u d ,  q u e  
es h állá rse  en  ei. e je rc ic io  de lós d .r e c h ó s  c i v i l e s :  sí g e fe  p o lít ic o  
cre y e se  q u e  h á b iá 'e n  é sto  a lg ú n  fir té c to  ; se co m e te rá  el aVuiito a 'ú u  j u 
r a d o , tr ib u n a l q u e yo  prefiero  á cu a lq u ie ra  o tro  p or su im p a rc ia lid a d . 
P u esta  la  red a cc io n  en- los  ̂ términos_ en  q u e  se ha le id q  ,-n q  h a llo  i n -  . 
co n v e n ie n te  q u e deba esto rb a r  su a p ío  áVión por e l C o n g reso .

E l Sr. F U E N T E  H E R R E R O  m a n ife s íó  q u e co n v in ie n d o  co n  la  id e a  
'd e l Sr. Cab.allero^ co n sid era b á a b so lu ta m e n te  iu ú t i i  e l. á r t íc u .o  que se 
d isc u tía  ,  p u esto  .que ,so lo ;se ria .u p o rtú n ó  en  e l ca so  d é .haber sid o  a p r o - 
b a f iV é í  a r f íc u lo  Í4.6 q u e ¿e h ab ía  re tirad o ' con  ca lid a d  dé m odnficanrle; 
y  én segu id a  e x p u so  q u e no se n ecesitab a  la  in te r v e n c ió n  de au to rid ad  
n in g u n a para d e cla ra r  la a p titu d  del e d ito r  d e l p e r ió d ic o , p orq ue los 
t i tü lo s ó  d in e ro  de la fianza d eb ¡au  e n tre g a rse  en  el bauco de San F e r
nando , y  esto  b a stab a. S. S. d ijo  q u e 110 estra ñ a b a  se d iese  fa c u lta d e s  
de e n te n d e r  en  es to s  asu n tos  ai ju r a d o , p orq u e  esto  nacía d el e q u iv o 
cado p rin cip io  qu e se b a b ia  e x p u e sto  en  e l C o n g reso  á sa b e r: q u e la 
im p ren ta  e r a 'u n  p od er p o lít ic o  , co n fu n d ié n d o le  co n  las le y e s  c o n s titu 
cio n a les  q u e  a r re g la n  e i p od er p ú b lic o  y  le  d iv id e n  en  le g is la t iv o ,  e je 
c u tiv o  y  j u d ic ia l ,  coQ cluyendÓ  con  r e p e tir  que Consideraba to ta lm e n te  
sü p érflu o  e l a r t í c u l o y  q u e  su ú lt im a  d isp o sic ió n  co rre sp e n d ia  a l 
a r tic u lo  8 .°

E l Sr. C A S T R O  ^ con testan d o  a l Sr. p re o p in a n te , d ijo  q u e  si se  c o n 
sid era b a  á la  lib e rta d  de im p re n ta  com o e l p u ro  h e ch o  de tr a s m itir  un 
h o m b re  sus ideas á o t r o ,  no sign ificab a m as q u e lo  qu e sig n ifica n  la  p a 
labra y  la e s c r i t u r a ;  p ero  q u e si se le  m irab a  voino un e ie m e n to  d e v i 
da de tas n acion es q u e ha v e n  do a s u s titu ir  á o tr o s , y  q u e  a se g u ra  la 
e x is te n c ia  de las l e y e s ,  no solo era un p od er p p l i t ic o , sin o  e l e ie m e n -  
to  m as p recio so  y m as n ecesa rio  d i  un G o b iern o  lib re  ; q u e era  un f r e 
no de la s  c o stu m b re s  reem p lazan d o  ai p od er ó fa c u lta d  ce n so ria  q u e  c o 
n o ciero n  lo s r o m a n o s, y e l m edio  ú n ic o  de qu e todos los ciu d ad an o s 
tu v ie se n  p a rte  en  la fo rm a c ió n  de la s  le y e s  q u e  h u b ie se n  de d ir ig ir  á 
una s o c k d a d  b ien  o rg a n iz a d a .

C o n tra y é n d o se  a l a r tíc u  o d ijo  e l o ra d o r q u e n ecesitá n d o se  para 
p u b lic a r  un p e rió d ico  qu e p robase e l e d ito r  te n e r  h ech o  e l d e p ó sito  c o r 
re sp o n d ie n te , y  si e ra  c iu d a d a n o , es d e c ir ,  si era  m a y o r  d e 25 a ñ o s , si 
no esta b a  so m etid o  á p o te sta d  y  sí te n ia  o tra s  cu alid a d es p e rso n a le s; 
esta  ju s tific a c ió n  d eb ía h acerse  a n te  e l g e fe  p o lít ic o  de la p r o v in c ia , y  
si lle g a b a  e l caso  de q u e  e s te  g e te  p o lít ic o  b a h a s e , con  ra zó n  ó sin  e lla , 
in c o m p le ta  la  ju s t if ic a c ió n , era p reciso  q u e h u b iese  una au to rid ad  a n te  
ia  cu a l se v e n tila s e  e i asum o*

E l orador ex p u so  q u e e l re c u rrir  a l G o b ie r n o , ocu p ad o  s iem p re  con 
n eg o cio s  de la  m a y o r  im p o r ta n c ia , e ra  su je ta r  al e d ito r  d e l p e rió d ico  á 
d ila c io n e s  q u e p od ría n  se rle  m u y p e r ju d ic ia le s :  qu e si se acu d ía  a la  d i
p u ta c ió n  p r o v iu c ia l , se trop eza b a con  e l e sc o llo  d e  que p od ía s o lic ita r 
se  la lic e n c ia  pa.'a la  p u b lic a c ió n  de un periódico* ú t i l  y  n egaría  m a i i - .  
c io sa m e n te  uu g e fe  p o lít ic o  en  tiem p o  q u e  la d ip u ta c ió n  p ro v in c ia l no 
se h a lla se  r e u n id a , que e q u iv a lía  á  no h a b e r la , y  e l p erió d ico  por en^  
to n ces q u e d a d ?  sin sa lir á  lu z ;  y qu e si se acu d ía  á  los tr ib u n a le s  su p e 
rio res d e l te r r ito r io  , sé su je ta b a  un a su n to  se n c illís im o  a l a s  fo rm as 
co m p lica d as d e a q u e l.o s  ju z g a d o s , cu ando ten ía m o s las fiel ju ra d o  ta n  
b re v e s  "como o p o r tu n a s ;  y co n c lu y ó  de tod as esta s ra zo n es q u e  so lo  al 
ju ra d o .c o m p e tia  ei co n o cim ie n to  de e ste  h e c h o , y  q u e la c o m is ió n  h a 
bla te n id o  p resen tes  todas esta s co n sid era cio n es  eu  la  re d a cc ió n  d el a r 
t íc u lo .

E l Sr. F u e n te h e rre ró  re c tific ó  un h e ch o .
L a cornisiou red a ctó  el a r tic u lo  en  esto s té r m in o s .
P a ra  ser e d ito r  de un p eriódico  se n e ce s ita  p re v ia m e n te  p re se n ta r  

an te  e l  g e fe  p o J t ic o  los d o cu m en to s s ig u ie n te s .
i . °  >?De esta rcen  p osesien  del e je r c ic io  fié los d e re c h o s  c iv i le s .

. 2 .9  9í D? q u e  ha e fe c tu a d o  e l d e p ó sito  p re v e n id o  én  el a r t . 2 .0
5? E¡ g e fe  p o lít ic o  decidirá, sobre e sto  en  c¡ té r tn in o  de 48 h oras ,y  

si no lo  h ace  ó e s tiih a  qú e no es b a stan te  la  p ru eb a , e l a lc a ld e  c o n v o c a 
rá á  in sta n cia -fie l e fiito r  e l jurado de c a lifica c ió n  q u e d e c id irá  d e l m ism o  
iqod o  q ü e si se  tra ta se  d e ú n á  d en u n cia de un im p r e so .”

Se d e c la ró  e l p u n to  su fic ie n te m e n te  d iscu tid o  y  p u e sto  á  v o ta é io ti 
qu ed ó  ap rob ado.

Se le y ó  e l art, 6 .°  . . . . .  .
E l Sr* M A T A  V Í G I L :  Me p a rec e  que h a lio  co n tra d íc io n  e iit r é  eé te  

a r t íc u lo  y el 2 .0 ( le  le y ó .)  G reo que d eb e  e v ita r s e  el a b u so  con a r re g lo  
al e s p ír itu  Üe la p re se n te  l e y ,  y  por jo  ta n to  fie be d e cirse  que. e l  .g e fe  
p o lític o  d e b e  su sp en d er e l p erió d ico  y no d e ja r lo  á su a r b itr io  , ¿ )u e¿ en - 
tp a c e s ;no. lo h ará  ta l vez;

1 Veo tam bién que se impone una m ulta al ifnpresqr.pof iln ábusó 
que,él tío com ete , y  ésto  fio me parece, m uy ju s to , púqs quieti debia 
pag?r La m ulta es el qüe abusa;, á saber^ el autór ó eí editor,¿.y fió h a -  
qer a f  Udpfesor.responsable de ip que ha com etifiq  aqq^l. Yo deséariá. 
qpe á? corrigiese en estamparte el artículo. . . . "

E l S r . G Ó M ^  A G E$0  : Dfis spn jas ofiserV aclón es q ó q  m e p a rece  ha 
h e ch o  e l  Sr^ püreppinapte, una re la t iv a  ¿  q u q  la  p a la b ra j>Q4r# g e fe  
p o lít ic o  á ü ^ e p t íg ij^ f i^ r j ík f ic ó , s e p o n g a  l^ palabra! dehetr / :  J a  co m isió n  
jOOf^eodr^a j j ^ p g ^ q i e n t e  en  é^iq; ^ r o  ha c r e ifio c o u V e p íe n te  se
d ejase  a l a r b itr io  d e l g e fe  p o lít ic o  su sp en d erlo  fi nó , 'p o r q u e  u n  so lo  a r -

;típu^ i|qugr;ífli v e z  no m e r e c ie se  ce n su ra  p o r l?no ab u sarse  en é l ,  no me^ 
■ #ecia*ípn^nroyidénciH ta n M » |a ;  ner^ fia  c o m p o n  re p ito  , no ten d rá in- 
^ fip ivéh ien tjé .eh  n io d ifica r |^ tic A Í ;p .* ^ h  e s ta  ' j i a l a t ó . ,  La o tra  o b serva- 

eá re l^ F iyá it l a f c m ü l t | * e  ^ i h p é n e  % f | T p i p o r  e l abuso q U<j 
j^ n o  h a s ^ q m ^ t ó  r a # W d e J p ?  es W r c p i^ h a í p e rm itid o  e l abuso v 
p orq ü é nó f iá y  o tro  q u e '^ a  regp o tfssb lé  én ^ "rca só  de que se tra ta .

E f e c t i v a m e n t e , no se im p o n e al e d ito r  ni al a u to r  la m u lta  porque 
no tie n e n  fian za ni d ep ó sito  d e  an terp añ ó  , y  p orq u e  im p u esta  y a  una 
p e ñ a , no c o n v ie n e  ‘i ’ñuttipltcáf^lá; :fe ¿ 'p fé c isq ;'fe c ó rd á r 'qu e no h a y  abuso 
eñ e l a r t íc u lo , y  qu e so lo  se ca.stiga una in fr a c c ió n , y  esta  in fracción  
estfi al .a lcan ce d e l irnpresq^ q u ^ ^ e  .com eta : C reo  que p prfio  t? n-
to 'p o d rá  a d m itirse  é l articu lo V ' ' ¿ '

E l Sri G O M E Z B E C E R R A  : V o y  sólo  á h a c e r  una o b servación  en 
ap o yo  de la h ech a por elvSr*-M áta V i . i i ) : y ó .a f im it ir é  que con respecto  
á ¡os perió dico s qu e tra te n  de c ie n ciá s  y  artes  se d e je  á los g e fes  p o líti
co s  la  fa c u lta d  de su spen d er ó no el p erió dico  qu e co m e ta  esa infrac 
ción  de in sertar Un a r tíc u lo  de p o V ítica L F e r.o -m i:o b se rva ció n  recae so
bre la fra se  d e si se h ic ie r e  , es d e c ir ,  si se im p rim ie se  un periódico sin 
c u m p lir  las fo rm a lid a d es  ó re q u is ito s  qu e p re v ie n e  la l e y :  esto  es una 
c o n tra v e n ció n  m a n ifiesta  d e la  l e y , y  no d eb e  q u ed a r á m erced  del ge,, 
fe  p o lític o  el ca s tig a ría  ó  no su sp en d ien d o  su p u b lic a c ió n  ; es preciso 
q ú e de h ech o  se ca stig u e  , pués^Si no seria  ilu so ria  la  ley._Po¡* lo  tanto 
yo  ru eg o  á la co m isió n  que' p or lo  m enos h aga  á lg u n a a c la ra c ió n  en é l 
a r t ítú lo  , dé m odo qu e se cíisringan b ien  am bos caso?. ,

£1 Sr. S A N C H E Z  D EL PO ZO  c o n te x tó  qu e la  co m isió n  áólo hablaba 
..fiq.l.a..,f^_U:.a,.de fo rm a lid a d e s  sin  con>.e.tej abuso en  lo  q u e4 se e s c r ih ie s e , y 

: q ü e por eso  no habia sido  tan  rigorosa co m o  la  le y  e x ig ía  resp ecto  fie 
lo s  casos en q u e ,se  abusase , qü e y,á.estaban p re s c r ito s  éil la le y  v ig e n te .

E l S r. A L V A R O -: "Yoí no he-apV óbado-cási n in gú n  a r tíc u lo  d e la ley* 
p ero  una v e z  aprobados los a n te rio re s  ; creo  qu e d eben  ser co n se cu e n - 

• tes  los qu e s ig a n . En e l p resén te  se con fu n d en  dos cosas m u y distintas; 
la una eá el q ü e  se im pririiá ún p erió dicó  sin  c u m p lié  las form alidades 
de la l e y ,  y  la o tra  es e l qué un p erió dico  c ie n tífic o  ó a r tís tic o  se pro
pase á in se rta r  un artíc u lo  de p o lític a ;  R e sp e c to  á, la p r im e r a , creo  no 
d eb e q u ed a r al a r b itr io  d e l g e fe  p o lític o  süsp’eh d er ó no e l periódico, 
pues esto  seria  h a cer q u e é l y  ¡no la  \ev. fu e se  fiú ien  p e rm itie s e  los pe
r ió d ic o s . ¿ Se fa lta  ó no ñ la' Féy co n  puBíiciar un p erió d ico  cuand'or,no»sí 
han cu m p lid o  las fo rm a lid a d es  que e lla  p id é ?  C la ró  es q u e sí ; y  fa ltá n 
d ose nó h a y  m as rem ed io  q u e  a p lica r  lá  p éña d e b id a , p u es' de Id C o n 
tra rio  ¡a le é  eá in ú t il. , . . .

ÍViuy  ̂d ife re n te  es e l casó  en  q u e ún p ér i fifi jco  de c ie n c ia s  ó ( a rtes  §e 
p rópásá l  ifisértar ún a r tic u ló  d e ,p o li;t iC á , p a r a ló  qu e n o ‘ éSt'áf a u ^ i z l ’ú 
do p or la le y . M e p arece  fiüe es d em asia d a -pena e l supf-im ii’ ^ e iíp eíió d i- 
eo , y c o n v e n d r ía  - m e jo r  p on er úna p en a a l e d ito r  ó a u t o r , do-b-lándol* 
ó . trjp licán doT á éh  cá^o de re in cid en cia s  .p o sterio res^  E stos dos casos 
co m p ren d e  e l a r t ic u lo , y  c ó ip q  se v e ,  son su m a m e n te  d iv e r s a s , y  por 

JÓ ta n to  q u is ie ra  se aclarase  d e l m ejo r m odo p o s ib le  p ara e v it a r  dudas 
y  en ró fp éc iK iierito s; . * . . :
' R e s p e c to  á la  pena séñáláda al im p r e s o r , c re o  q u é  d ebia ser á fa lla  

d eM autor Ó e d i t o r ;  p e ró 'b o rd e sd e  ‘lu e g o  alJn^p,resqr'éésto será h acer del 
im p re so r una e sp e c ie  d e  cen so r,fie  lps a r t íc u lo s , y  sa b id o  e s q u e  no s ie m 
p re  se. h a lla r á  éñ é l  caso de p od erlo  s e r 'e l  im presor* A si , p u e s , me 
ó,pongo*ai a r tíc u íó  vta l corno sé ’h álla  T od actad o.-

E l ,Sr. G O M E Z  A C E B O : E fe c t iv a m e n t e , un p erfód ico  q u e  se publica 
900 las fo  r m a li.d ády s; p r c veR i dfi s , p.ó i  la l e y ,  no se bal la; en el m ism o  caso 
q u e  o tro  , q u e .d e d ica d o  á  un  r,amo e s p e c ia l , se p r o p a s a á  p u b lic a r  u n ar- 
tíé filjo ; p é fó  éŝ  p re c iso  ..tener* p resen te  q u é  á’ estQS! ,ú lfim os periódicos, 
rélátivó 'á  á a r f é s ’y  c ic iie i¿ s ',J ó s  h ém os d ispen sad o  d e  a e p ó s ;to y  dem as 
.fo r m a fid íd é s :q u e e x ig im o s  en  li>s; o tro s , y  p or ló ta tito  d eb en  ser mas 
e s tr ic to s  o b se rv a d o re s  d e ía  le y  para no tra sp a sa rla .

S in  e m b a rg o  ,* la co m isió n  ha re fo rm ad o  ya  e l. a r t íc u lo , y  creo  que 
eóh só  n u e v a  red á cc io n  qu ed arán  sa tis fe ch o s  lo s d é s e ó s  de los Sres. D i
p u ta d o s . R é s p e c tó  á  la in u lta  d é l im p reso r es p re c iso  no o lv id a rn o s  que 
no h a y ' e ü .to r  resp on sab le: ni .ninguna o tra  g a ra n tía ;p a ra  qu e no se abuse 
de U  im p r e a ta  m as q u e  la m ism a im p r e n ta . La socieclad n ece sita  una 
fcarantía', p g é s  si ño pocTria darse m a rg e n  á los m ism os abusos qu e se 
q u is ie se ñ  é v it a f .  P o K  lo : tan to , ño p u d ien d o  h a lla r la  la  socied ad  en  el 
e d itp c  ni en e l a u t o r ,  la  busca d o n d e  la e n c u e n t r a , q u e  es en  e l dueño 
de la J m p re n r^  f ip i^ e .s e  ha có m e tifio  el a b u so . ;

S e  le y ó  e l a r tíc u lo  n u e v a m e n te  red a cta d o  en é s to s  té r m in o s :
^ S in  la s  fo rm a lid a d es  q u e q u ed an  e xp resa d as no se p od rá im p r im ir  

n i p u b lic a r  n in g ú n  .p éf iódkifi^ sú'asi se h t c i e r e ó  se  tr a ta se , d e  m ¿ te jig j|  -r 
p o lít ic a s  ó re lig io sa s  eñ a lg u n o  de los q u e h a b la  e l a r t . 4 .0, adem as de 
su sp en d erlo  por el m ism o hech o-el g e fe  p o lít iim , q u ed a rán  resp on sab les 
de lós ab usos co m e tid o s  e l^ á u to r , é d lt o r  é im ípresor su b s id ia ria m e n te .
S i no h u b ie se  abuso sa tis fa rá  la m u lta  de i© rs. Vn. im p r e so r .”

El Sr. A l varo* rectificó* u n hfecho^- — :— — — -------------------- —
E l Sr. E S Q U IV E L  op in ó  qu e e l a r tíc u lo  con  las v a ria c io n e s  h ech a s  

en é l quedaba m as rigu roso  q u e  a n t e s ; q u e  por lo ta n to  debia^ m odifi
carse pon ien do pena a la c o n tra v e n ció n  co m e tid a  por un p erió d ico  dedi
cado á c ie n cia s  y a r t e s ;  p ero  no s u p r im ir le , h a c ien d o  esto  soJq^.con 
los q u e se p u b licasen  sin lo s  re q u is ito s  p re ve n id o s  en la l e y ;  y.pof 
t im o  qu e re sp e cto  d e l im p reso r no d eb ia  im p o n é rse le  ja  multa*rfié  ;.qúÉ 
se tr a ta b a , pues era  , co m o  se h ab ia  d ic h o , e r ig ir le  en  ce n so r dé los a r 
tícu lo s . . . . , ...

E l S r . G O M E Z A C É B O  cp n testó  qu e era  d if íc i l  c o n te n ta r  á todos, 
q u e  a n tes  se h ab ía im p u g n a d o  e l a r tíc u lo  por p a re c e r  dem asiado  suave, 
y  ah o ra se  le  m irab a  corno m u y  r íg i d o ; qu e la c o n tra v e n c ió n  ó fa lta  á 
la le y  era  .ev id en te- en  am bos casos , y no d eb ia  d e ja r se  ip ip u p e  si no se 
q u ería  q u e la le y  fu e se  de todo p u n to  i lu s o r ia ;  y  rep ro d ú cien d o  ios • 
m os a rg u m e n to s  a n t e r io r e s , c o n c lu y ó  d ic ie n d o  q u e  no pofiia d isp e n sa r
se a l im p reso r c e .ía  p ena se ñ a la d a , m e d ia n te  á que a l e d ito r  y  a l au to r  
no se les o b lig a b a  á p re se n ta r n in gu n a g a r a n t ía . ,

D espués d e re c tific a r  v a ria s  e q u iv o c a c io n e s  n iú tu as  Jos Srfs,. B e c e r 
ra , E sq u ive! y A ce b o  suspendió  la  d iscu sió n  e l S r . P re s id e n te *  4 ;

Se m andaron q uedar so b ré  la  m esa dos d ic tá m e n e s  d e  la  co m isro n ' 
d e  G u erra  y  e x tra o rd in a ria  dé é s te  m ism o ra m o  acerca  de las p ro p o si
cio n es  h ech a s p o r  los S res. T a rin  , O sea y  C h a rco  so b re  o p era cion es m i
lita r e s . . fV,

La co m isió n  de P o d eres  en  v is ta  fie los p re se n ta d o s  p or e\ S r. Don 
José D ia z M o r e n te , p rim er su p le n te  por C ó r d o b a , op in ab a d eb ía n  a p r o - , 
barse. (A p ro b a d o .)

$1 S r. P R E S ID E N T E  an u n ció  q u e  m añana co n tin u a rá n  lo s  asuntos 
p é ñ á le n te s  y  le v a n tó  la  sesió n  á  las cu a tro .

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

 RUSIA.
San Petersburgo 50 de Enero*

Por ún ukase de 5 del corriente el Senado ha promúlgadq. 
la resdliiciori siguiente del consejo del Imperio > sancionada por 
éí Emperador el 16 de Noviembre precedente.

^Para completar las excepciones senaladas en el articuló 64S 
dél bodigo de leyes civiles (tomo x del cuerpo del Derecho) se;; 
próhibé én ló sucesivo dejar por testamento bienés nobles áJ las 
personas qúé no obtienén el derecho dé poseer propiedades dé ! 
ésta naturaleza.” {J.de  Saint-Petersbourg.)

TRA N SILVA N IA .
Klosemhurgo 21 de Enero.

Sé aguarda con la mayor ansiedad en está provincia la 're^; 
unión de la Dieta próxima porqué se discuíirári en ella difereri- 
tés puntos de importancia. Las cuestiones qué débe decidir pre- 
séntán gran interés, pues dé liada menos se trata que de énla>- > 
¿ar nuestro futuro estado político con!el;_pa'sádó¿ adolitá'ndó'.só2"1 
ló una íornia diferente/ Dicen'qué' las'clasés privilégiadast cp̂ r:.> 
servarán * sus prerogatiyas^ y que ¿ las demas -se lesigarantí rán 
sús dei’échó î ®1< éspíritu dél’ siglo ha penétradó' Hasta en* 
trás iuontaná^, é iníluye én lô  intéré^eiíj. îlg; '‘á^ti^l^ntfe‘̂ ;., 
trata do arreglar. En tnedio de todas estas rnuplip^aciof í̂s 
damos 'grandes éspéranzas en el archiduc|tie Fernandó dc Este;-'; 
jiríríéipé tán rsábio y génerosóV Y; -tantó-más-á^rééiáffaovlá;difctei‘̂  
de ténérle entré nosotros ? cuanto parece que se cree en el éx-



trangero que en la Transilvánia reina un espíritu de óposicion 
que pudiera ocasionar las mas funestas consecuencias. La pre
sencia del Príncipe prueba todo lo* contrario.^

• . . . .  {M ere, de Souabe.)

SUECIA
S t o c k o l m o  3 1  d e  E n e r o

S. M.  ha celebrado el 28 de este mes un gran Capítulo de 
ordenes. Se advierte entré los nombramiento^^ W  oy-
na, enviado de la Austria cerca de Va*' corté de Siiéciá , 4  quien 
se lia conferido la cruz de comendador de lá órdéií de la Espada.

En lá noche dél inisitio' diá dio un brillante bailé S. A. R., 
al que cqncurrieron 900 individuos, y ademas de lá corte, del 
cuerpo diplomático y los grandes funcionarios, asistió gran 
número de vecinos honrados dé lá capital. Un dolor reumático 
en la rodilla no pérrtíitfó al Príncipe Real' qué tomáse parte
en el baile* \. < -

La víspera dé lá fiesta dé ’S /M . sé fijó una proclama diri
gida á lps; suecos V j^rónádié há penetrado‘su verdadero obje
to. Se elpgian Jen étlá Jás nobles y bien cpnojcidás prendas del 
gran Rey/qué lia ¿levado 'a lá Süécda al; primer lugar entre las 
naciones européás/Se felicita al páispor haberse libertado del 
c o n ta g io *  de las revoluciones* y concluye cón un/viva. Carlos 
Juan, vjfva Oscar. {Bdersen tóZZ;) . / /  . ,

, ' i   — -------------------------- ;---------------------------   .

f . . . . .  .Idem 3. de. Febrero., ...........  • ¿

El Rey acaba JleJuUWi zarzal m inistró de Negocios extra l i 

geros para qué/eóncéda.^plenóS: pod jéres'los buques france
ses encargados5 f ele estiábíééér 1 cfúcérós! coiítrá'' él .cqipercio de 

Cpegros para qiié e n ^ ir t i^  qónclúidó. entre ^rancia
y Suecia, y éralos ppnfps conyomRos,'visiten las embarcacio
nes suecas y noruegas ̂ éif las4 *'q'ue*.sjŝ r̂ecélaísiíque se ¡entregaban 
á dicho comercio*,' Ó” éstábáii armadas con este Tin. (/i/.)

B A V I E R A

Munich 11 de Febrero.

S. M. ha abierto hoy en persona los Estados, pronuncian
do con  este motivo el discurso siguiente. _

Amados,y líeles Estados dél reino* Hablare, desde luego de 
3o qii'é filas aprecio1, qúe es el amor de mi puébioiy que me ha 
dado- cónStá ñtéiheñté, los'más tiernos téstimqnids f y  particíilar- 
ñiepte, durante rpf ^usencia e n ,  Grecia y. cón Ocasión de mi re
greso, ios. cuales testimonios han quedado gravados éoiv cara©— 
teréS dé fufegóf éñ mi^éórázqn. El asenso de • %«
Francfort1' á Ta un fon ̂  dé las aídufí áléqjanás., .qpó tqúta feli“ , 
cidad promete a la Alemania ^aumentará- también la prosperi
dad de la Baviera , qde e f objetó éói^fcáhlé de mis esfuerzos.
... .El matrimonio de mi. querido hijo el Rey de Grecia con la 

princesa Amelia de Otdemburgo, es un acontecimiento dicho
so , afianzando con tal elección su felicidad doméstica. El bán- 

¡fíp hipotecario y de descuento ha empezado a operar, y comi— 
núau con la mayor actividad las obras del canal que debe reu-i 
nir el Dáimvio al Mein y al Rhin ; pero para que estas 
obras, asi como la unión de las aduanas alemanas , produzcan 
los útiles resultados que deben esperarsees preciso que el cré
d ito , la agracuUtira y la industria se mejoren.

Mis ministros' os! presentaráñ proyectos de ley sobré éste 
i f u n t ó j , e n t á á  dé Jos años .apteríores y rél presu
puesto del cuarto período ido Hacienda./} v i í. ; : c ; / ú<;

Esta se halla en un estado de prosperidad ; mas no la ten
dría según las dísmíuiúiibnes dé’ irnpúéstóV5 hééhHs desde i8 l9 , 
y  que ascienden á cuatro millones de llorínes al jaño¿ si mucho# 
ramos de réatas no produjesen actualmente- mas qtté antes, y

Debómós dar gracaás á Dios de que él cólera asiático no ha
ya recorrido sino cientos puntos del reino, y  en estas circuns
tancias se ha ostentad® toda la «nobleza característica de mis bá- 
varos.

El buén Espíritu que animó á la última Dieta reinará tam
bién en la actual, que servirá de modelo á las fu turas, y cuen
to con la franqueza y  adhesión de mis caros y fieles Estados 
del reiné.

Éste áiscursó fué aplaudido con el mayor entusiasmo.
(G. de Munich.)

IN G LATERRA.
Londres 15 de Febrero.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta , abiertos á 89 tres 
cuartos: cerrados á lo misnio.; Fondos españoles; deuda acti
va 27 tres octavos: id. pasiva 7 cinco octavos: id. diferida 12 
y un cuartos portugueses nuevos 4^* 3 por 100 31 tres
cuartos.L

El lunes ultimo se Ha A presentado oficialmente á lord Pal- 
nierston, secretario ¿é  Éstadd de N^£ogí°s extrangeros, el co
ronel príncipe AAáriaAtsifeHain^, él teniente coronel príncipe 
Ra-Harolahi, el jámente córóuéV Rú|A¿nan Reraisina , .el te
niente córóiiel Andriantschentt, oficial de palacio, el mayor 
Rarena y el mayor Rasatránabo., (pie componen la embajada 
•dé la Reina de Madagascar. Éstos personajes van acompañados 
déí cápitán Garnot de íá* niárína francesa* que ha Hegadó úl- 
tirpániéiité con ellos á Havre, procedente de aquella- isla. Di
cho oficial se comprometió con la Reina ep ün viaje interesan
te qué hizo á Madagaspar * á que: acompañaría a sus enviados 
en su émbajádá ¿ Inglaterrá y Francia, y  los volvería luego 
á ¿lis Estados. iMútriing Clfróiiiclé.)

F R A N C I A
M arsella 14 de Febrero.

El paquebote María Cristina , que salió de Nápoles el 6 de 
Febrero, nos trae la noticia del irícénáió qué en aict^o diá des
truyó una porción del palacip del Rey de la  ̂pos:Sicilias* Hé 
aqui algunos pormenores sobré e%te acpni.ecimientd. El 6 á las, 
ríAcé!dé íá mañariá asistía la familiá Meál al bailé dé úiascáras 
déh teatro de; S. .Garlos * cuando el Rey fijé Atisádi dé qué aca
baba de prenderse fuego al cuarto de la Reíriá madré¿ El Prín-' 
c?Ff^aHó inmediatamente y y  uuríKado-píJJt sus héríhanÓSf 
r^gió por sí mimiO losN esfúefz'óá*7 ló if bothjíériíísí^y las trópás

de la guarnición^;Pero á pesar de todos los auxilios, y  del cek> 
de los oficiales generales, que trasmitían las órdqnes del M or. 
Uarca, el fuego ganó terreno:; se apoderó deJo^ tejados, y  du
daba todavía al-tiempó: de/.salir la Afana Cristiana res decir, 
lá Jas; once de la noclie siguiente. Muchas personas lian recibido 
Jieridas graves.p espéciabnejite ol geueral Mayo , *. á quien una 
Viga rompió un brazo. Los aposentos de la Reina madre y del 
jconde'de Siracusa spn los que rnas han sufrido. El Príncipe per
dió su bolsillo , 'sus,.alhajas y una fuerte suma eit cédujas de 
hanoo y. cupones de; efec tos ;púld icos.. .P^rpce que'él Rey se negó; 
¡por algún tiempo á permitir'se Cortase vuíu; ala: dpi palacio, 
¡porque esperaba hacerse dueño del fuego, sin este medio. Las 
idos Reinas y las Princesas de la faipilig Realsaliefon para Pór- 
tic i; pero Fernaudp 11 ha presentado ponstantpmeqtp. sp persona. 
á los;anayof.es; peligros*. • .  s e-i t-, ' :

No se sabe eí origen del incendio; péro hay: sospechas 4,e 
que la analovolencia habrá tenido mi,iyha pai;tq. (Estarteryible J 
noticia hizo salir á todo el mundo del bailé , y dé cónsiguipn^ ; 
te la mayor(parte de los trabajadores y .bómbeyosrque .formaban 
la cadepa estaban« en ti-age de máscara| esjiectáculó búrlésgo que 
excitaba la risa en medio de semejante desastre. . . . - í1 .
; , L Aseguraban: ayer que el teatro de.8. Giírlós que éstíi eonti-?,; 
guo al palacio Real, fue aislado prontamente, por Id qpe >;no;
éorría ningun•.peligro..(Semaphpre.) - . n’,vír IJ. * í
P a r í s  1 7  d e  F e b r e r o .
B olsa  de hoy. C in co  por 100  con solidados, ú ltim o cam 
b io , liOTr. 20 c. : 5 por 100 id. 79 60 : f ondoá; - 
¡da activa, 2 7 f : pasiva 7 cinco'‘octavos-: 5 por lOO diferídeh 
9 y un' cuarto: diferido'sin Ínteres 12 y ün*cuarto»

CÁlííÁaÁ DE LOS t e U T -A D O S d ^ /P ^ ^  tU Ml\ rDUpltl.̂
Sesión del 15 de este mesr t p 7 " ! !

El primer asunto de los señalados en la orden, dqb3ia es Ja , 
disepsion. del proyecto de ley,, en. que se pide un crédito, 
de francos para asegurar el servicio de jas aduanas en la
frontera de los JPjrineos. - : . , r : :

ÍVii. Dugabe : Si el motivo verdadero de la ley que se pre
senta á la Gárgara fqése la, represión -del contraliauajo en la 
frontera de los Pirineos, no vendría yo á impugnarla , pero 
otro es su objeto, otra su tendencia, y creo es un deber de los 
diputados de las provincias de los Pirineos el hacer algunas 
ob^rvacio^íesrá la Cámara sobre la; actual, situación de este 
pais. todo declaro, que ...prescindiré.enteramente de
toda jdea .pojítica, Nada tengo que ocultar acerca de la; cugs-  ̂
tion españolq:• mis .simpatías no, son un .secreto parta .nadie. 
¡Siempre , estaré dispuesto, á hablar abiertamente y  sin restric- 
iCÍoi|'Spbre las cuestiones políticas, pero; hoy .llaman exclusiva- 
mfin/te*mi atención el comercio, y sus intereses. Suplico á la 
Cámara que no interprete de otra manera mis palabras.
. /  Se iban hecho reclamaciones, que fueron muchas y muy 

fuertes, y Jos mas de mis apreciables colegas se unieron con
migo en la, última, legislatura para protestar contra la prohi
bición lanzada contra el comercio dé nuestros departamentos. 
Expidióse un decreto por el conde d’Argout, Ministro enton
ces de Hacienda, y  este decreto debia ser sancionado por la 
Cámara. Presentóse una ley sobre el particular, pero por una 
casualidad un poco singuar lo fue el último dia de la legis
latura , cuando, por consiguiente era ya imposible examinarla.

Él Sr. Minisfco • de Hacienda ha firmado también hace a l- 
;gunos diaV otro'decretó que restablece el expedido anterior- 
iiiiénte, y volviendo todo su rígór , toda sil severidad á las,me
didas; acldptádai> eú' la frontérá dé los Piri neos/ Asi es qire/de 
trdias^a’rtctó̂ se’há 'úla*fiá¿h? cohtrá éstê  décifctoí ya en; las cartas  ̂
ya eú losáperiódicós ) ya por medio de peticiones aun antes Re 

i que fuese] Jtóvadoí  ̂á eféctoi En los Pirineos no existe otro: co -̂ 
mercio que él jdé ganadéríá; y el qué sé hace en los departa- 
méntói mas* próximos á la frontera por la parte de Bayona, 
coúsisté principalmente en salazones.

P u e s  bien, desde el momento en que se cierre enteramente 
la frontera, quedará totalmente destruido el único comercio 
que allí existe. Los departamentos que no tienen otros recursos 
se yen condenados á una especie de esterilidad, y las mas ve
ces á una miseria absoluta. ¿Y  en beneficio de quién, señores? 
La idea del Gobierno es fácil de comprender; yo no puedo 
aprobarla, pero la Comprendo perfectamente. La idea del Go
bierno es cerrar á lós llamados insurgentes españoles los medios 
de que se surtan en nuestro territorio de los productos que ne
cesitan. '

Si la medida propuesta póir el Gobierno pudiera conseguir 
estos resultados, si las tropas del Pretendiente llegaran á verse 
privadas de subsistencias con la ejecución de éste decreto, y  los 
medios de aduanas que están en uso, comprendería muy bien 
que el Gobierno y las Cámaras aprobasen estas medidas.

¿Pero es asi, señores? N o: y apelo sobré esto á cuantos re
presentan como yo á los departamentos fronterizos. Nuestro 
comercio está arruinado: los paisanos de nuestras montañas no 
pueden ya recurrir al único arbitrio que lés quedaba para cam
biar sus productos y darles salida en los mercados españoles. 
:No privéis, pues, á estos habitantes de su único recurso.

Mr. Mauguin: Es notorio, señores , qué antes de la insur
rección española surtía nuestro comercio á las cuatro provin
cias. Todos los dias pasaban por Bayona convoyes de géneros 
para la frontera. Desde la. insurrección, al contrario, ha césádo 
nuestro eomercio de exportación, y  le ha sustituido un con
trabando muy activo que se hace en perjuicio nuestro y  cri be
neficio dé los géneros ingleses. Esta posición lá ha confesado el 
mismo ministerio.

El conde Molé: Nunca hemos dicho sémejante cosa. .
Mr. Máuguin: Sentiría que el ministerio creyera poder ne

garlo, porque probaría con esto <jue nó está enterado dé todos 
los hechos. E11 cuanto á iní que conÓzcó esta situación, de la 
que creo estar muy seguró, lá doy por aceptada, y de aquí 
paso á examinar la ley. Según el dictáulén de lá comisión; esta 
tendría motivo , á .saber: la necesidad dé establécér uú.radio de 
aduanas que impidiese la impdrtacion en nüéstró territorio de 
las mercádérías inglesas. .. ¿ . i

Está seria, una. medida tdmadá contra el Contrabando éx- 
tránget'o; Si nó hubiera mas motivo que este; yo sería él pri
mero á níirar lá ley cómo útil y cohvériienté. ,: ,

Pero ’ el dictamen reconoce otró íiiótivó, y  es el establécer 
u n  cordón" (Jué. estorbé Rué lós carlistas reciban los recursos que 
sacad siii ¿esar de niühtrq. térriiórió» , r . ^ < *•

Eá iúlé*iéstér saber ;:sétkfr& ^que* impedir dejiiód© el contra- 
:bando ¿ú ióé Biriúeo^ parece emprésa imposible. Y o he tomado

ó hecho tomar e.n- aquel pais. in fórm em uy exactos de jas per- 
sonas que: cpueoea ej Jerreno  ̂ y«Ícr̂ o. que  ̂se puede hacer á las ' 
autoridades la /justicia dé que -b^n il 1 echo  ̂todos siis esfuerzos 
pa^a;impedír/(d.,cQntrabábd(V» pero .no! han «q ôdido.- conseguirlo. 
¿ Y  cual es el efecto cíe lina línea de aduanas mas jó menos es
trecha? Hacer ' subir;.úúú:aihehte' la'.priina que exige da con
trabandista. •/ r.j ... :■ .-.j/.-Jv i • •

, Asi , las -inéi'Gáderias, los géneros de surte el ejército
cablista -Je,.. ouestan 2 0 , 30 y jQ p or 100 segiur es: el r i-i-
gor de nuestras aduanas. Hé aqui todos los obstáculos que' po^. 
demos ponei* al ába^técimiento del ejército ;cárUsta , ; que conti
nuará surtiéndosé de nosotros, con la «sqla diferencia de que le /  
sqljrá mas caro. (Desde, ahora, no..-es fácil oaldulai' las nuevas / 
dificultades, que se agregarán ai las, que. úhora experimenta el 
abastecimiento. dé lús carJistas. cou Jos; 220 ó 230 hombres que 
se aumentan "según el proyecto al actual cordon. La prima del 
Cqntrqba^dQ 'subirá 20 , >3J}< |W 100 , y en, vez Jle gas
tar, ;jQr millones •, les «carlistas tendrán que gastar lz j, de modo 
jjue¡4¿<H5id 0 milJón,e/> mas que, gasten será todo él perjuicio 
que;jse;^eguirá•.ají).» Gárlos.y á sus-partidarios, 
i f.QeJwunp£.e^a?ninar pór otra paríécuáled son las ventajas que 
p^rqjnosotros/.sácarenios de esta ley , porque si no ocasiona á 
D. Carlos y á su tesoro que 4 ,, 5 ó 6 íidUones de francos, y. : 
I). Gsudps^QUÜnúá¡Surtiéndose coihó hásta aqui p siempre podrá 
mantener á: sus tropas, y solo sus partidarios serán Jo> que se' 
yeap obligados á enviarle mayores auxilios. Pero por lo que hace 
á..nosotros,, es menester sin embargo ¡examinar .«cuál es nuestra 
posición en e;te:asunto, de España.,.Nosótros estamos haciendo' 
grandes sacrificios gestamos pagando irn ssúeldo de guerra á las. • 
tropqs que Jíay en. la: frontera ; estamos sosteniendo .1:na línea de  ̂
aduanas que és muy dispendiosa; liemos perdido nuestro co— > 
mercio Re ipiportación en las ctiajró' provincias del Norte, y 
éstan^ adetnás expuestos al coiitrábando; por último, estamos 
á np^stra3 puertas viendo al puerto, dé Pasajes ocupado por la 
Inglaterra, y que,puédé en adelante inspirarnos: recelos. Todas 
estas, s/wi verdaderas cargas qüe estamos sopoftandó/ ¿ Y  de qué 
modo nos indemnizamos de cllasj Ni aun líos resarcimos con al
gún incremento dé nuestra injjuénéia política , porque^ obser
vadlo bien, señores, en Madrid nó pasamos por aitiigds muy ce-1 
losos; mas bien creo que se tiene de nosotros la opinión contraria.

El Gabinete habla en la exposición de los mótívós, Óel tra
tado de la cuádruple alianza, el cual dice es menesfeé cíimiDlirj 
pero el Gabinete es desgraciado en su voluntad.de llévarlé á 
efecto. Este tratado .se llama de la Cuádruple alianza!, porqué' 
en él figuran cuatro partes. Ahora bien: la España sé queja ríe 
que no le cumplimos :t si .cónsultálamos á Portugal  ̂ nos daría 
la propia respuesta; si volvemos los ojos hacia la Inglaterra, 
también esta nos dice que faltarnos al tratado: de modo que de" 
las cuatro partes tres afirman que no cumplimos el tratado, y  
solo quedamos nosotros para afirmar que sí.

En semejante estado ¿por qué continuar una política dudo
sa que tanto nos cuesta , que perjudica á nuestras provincias, 
que 110 es guerra, y que no proporciona al páis ninguna- ven
taja, ni aun la de conservar sus aliados? Un acontecimiento 
ocurrido después de nuestras últimas discusiones bastaría para ; 
hacer sobre esto una pregunta al Sr. Ministró de Negocios*ex- 
trangeros. ¿Cómo ha sido vista en Madrid la política éxtitaiH 
gera? ¿Cuáles son nuestras relaciones con él Gobiérito de Isa^ 
bel? (¡O idl ¡O id !) ¿Son satisfactorias? ¿Son confiadas., ó'al  
contrario, tan mezcladas de desconfianza y amargura? ¿ Y  con 
el Gabinete de San James, con Londres^ cuáles son nuestras re-*' 
laciones? ¿Cómo ha interpretado, por éjémplo, el Ministró dev 
Negocios extrangeros la omisión del nombré de Francia en eí 
discurso de la corona de Inglaterra ( nuevo •móvimieúto), al pa- 
s? que el articulo del mismo discurso qué hácia relación á lo* 
Negocios extrangeros respira contra nosotros cuando menos tm ' 
sentimiento de desconfianza? Este documentó, el discurso Real 
de Inglaterra era bastante importante para dar lugar á una ex
plicación ante la Camara por parte del ministerio. Pero me pa
reció conveniente suspenderla, porque entonces se acababa de sa
lir de las discusiones de la respuesta á S. M. Ahora que esta
mos discutiendo una ley relativa á la cüestión española, me pa
rece útil que el ministerio explique á la Cámara las ventajas qué 
el pais sacará de la nueva ley, y que diga cómo están nuestras 
relaciones diplomáticas¿ ya sea Con Madrid, ya con la Ingla
terra. Su respuesta nos dirá si liemos de aprobar ó desechar 
la ley.

El Presidente del Consejo: Señores, el oractór que acaba de 
bajar de la tribuna ha preguntado de. qué servirá la ley que 
proponemos, qué electo producirá en Madrid, y qué frtrto sa
caremos de ella. \ ,

Fácil me será contestarle: esta níedidá se nos ha pedido por 
el Gabinete de Madrid, y luego que alli há sido conocida/han 
quedado sumamente complacidos de nosotros, y han tenido ra- 
z?n \ P0iclue causará muchos perjuicios á las cúátró pro
vincias rebeldes que en este momento carecen de provisiones /  y  
cuyos apuros en esta parte son ya inminentes.

Se os ha dicho que no resultaría de aqui mas que un áú-4 
mentó dé prima para el contrabando, y que D. Cárlos pagarJá 
únicamente mas carós los víveres» En primer lugar qüe esto áP 
go seria, porque , D. Cárlos cáréce absólutaménte de dinero. 
(Sensación j. Conseguimos, pues, nnestro objeto. Ademas; aurt 
en él Caso , de que la medida no produjese ningún efectoJ nó 
Caúsária ningún perjuicio á nuestro coíncrcio. Sostiene él óra— 
dór que no por esó dejarán de sáíir íós trigos, y qúe nó habría 
rn?s; diferencia qpe la de tenerlos que pagar los carlistas mas 
f aros 9 lo cual redundaría enteramenee en beneficio de los qué 
los suministra^. La objeción que sé ha hecho nó píiedé, pües, 
ser de ningún peso á los ojos de la Cámara si quiéré enterarse 
del verdadero estado dé las cosas.

El orador iló se ha limitado á estos argumentos. Ha prétén- 
didojúe quériamós defendernos contra las ventajas qué del con
trabando saca él comercio dé Inglaterra. Sénorés/ nO hémóá?te
nido úrí;$o!ó: mómento semejante idea: impedimos el cóntrában- 
do respecto dé todos y contra todos $ ora sea inglés /  óra francés, 
siempre tratamos de réprimirle. (Muy bién.)

Se ha querido enlazar cón esto la cuestión dé política gene
ral; Se pos há preguntado cótóo estábanlos én Madrid y  cómó 
estábamos en Londres. :

RéspOnderé en los mismos términos de qué hé tenido ya* él 
honor de, hacer uso delante dé vosotros , es decir, cómo aliados 
que cumplen franca y fielménte sus empeños j  aceréa dé lo chal 
estamos recibiendo diáriáriiente del Gabinete dé Madrid^ ‘ y  úl
timamente después de la medida que hemos tomado éú la fron
terâ , las mas francas y  positivas detAostracionés. (Señales gene
rales de satisfacción.) 1 , • - 4



No tengo que explicarme sobre el otro documento de que lia 
querido hablar el orador; pero lo,que puedo decir, tanto a él 
como á la cámara, es que nuestras relaciones con lía Inglaterra 
son y serán lo que han sido siempre de seis años á esta parte.
( Nuevo movimiento.) !

Ya lo veis, señores, reduciendo la cuestión á sus menores 
términos, la medida que solicitamos es una medida qué debían 
mos tomar para cumplir nuestros empeños : la hemos tomado 
sinceramente luego qué el Gabine de Madrid nos hizo saber que 
era necesaria; ■ .

Espero que en vista de estas explicaciones la Cámara no titu
beará en ratificar con su voto una proposición qué es úna niie- 
va prueba de lo fieles que somos á nuestras prómesas y que tárí 
buena respuesta da á la inculpación que habia tenido yá 
sion de rebatir. (Muestras numerosas de aprobdcion y voces de'á 
la votación.) ' ¡ :•

Mr. Manguin: No sé que deciros, señores , de lá’ réSpiiésta 
del Sr. ministro. Decir que he encontrado en él cuarító podiá 
apatecer, seiáa ir muy allá, porque no ha sido asi. El Sr. mi*- 
nistro de Negocios extrangeros se ha servido con mucha liabili—í 
dad del lenguage diplomático para no decir nada; Asi citando 
le he preguntado como estábamos en Madrid, ha respondido 
mny bien , perfectameme. (Varias risas.)

Se nos considera cómo aliados que cumplen con religiosidad 
los tratados: é;tas palabras merecen indudablemente la aproba
ción de mucha parte de la asamblea, mas por mi parte (y soy yo 
únicamente quien aqui se queja, no acostumbro desgraciadamerí- 
te á fiarme de palabras. Y aunque'declaro que confio mucho en 
las del Sr. ministro de Negocios extrangeros, precisamente á 
causa de su cualidad de ministro , al lado de sus palabras bus
co los hechos.

A si, pues, á mi veC' el Sr. ministro no ha querido dar á co
nocer á la cámara nuestra verdadera posición en Madrid y cer
ca del Gobierno de Isabel. Hablo de nuestra verdadera posición; 
porque en Madrid no se quiere romper con la Francia, pues ésto 
seria muy peligroso. Allí también se habla de otra manera qiie 
se piensa, y se guardan de decir la pura vardad. Dicen v. gr. que 
la Francia cumple fielmente los tratados, y sin embargo están 
muy lejos de pensar de este modo ; se piensa al contrarío, que 
nosotros hubiéramos debido hacer mas por la causa española, y 
como este pensamiento es el de tres de las partes que firmaron el 
tratado de la cuadrupla alianza , nuestra posición cuando menos 
es equívoca. Si el Gabinete frailees no pasa en Madrid por ene
migo del Gobierno constitucional, muy poco le falta, puedo ca
si asegurarlo, y con relación á noticias recientes.

í Por loque hace al gabinete inglés, la respuesta del señor 
ministro es un tanto mas indeterminada. "Nuestras relaciones 
con la Inglaterra, ha dicho , son y serán lo que han sido siempre.”  
¡Lo que han sido siempre! ¡lié aqui un pasado bien largo!

Mr. Molé: Después de la alianza.
Mr. Mauguin: Entonces es menester que el Sr. ministro nos 

diga si el gabinete de las Tullerías no tendrá que hacer una re
convención grave á la Inglaterra. Si tengo buena memoria, en 
el discurso de apertura de esta legislatura se ha hablado de nues
tra íntima alianza con la Inglaterra. Este mismo lenguaje se ha 
usado por seis años en esta tribuna: era un lenguaje casi de ri
gor que por otra parte se referia á un estado de cosas que efec
tivamente era, si no de intimidad, por lo menos de alianza.

¿En qué consiste que en Londres se ha respondido con un 
frío silenció á aquellas palabras de unión y déT amistad? No 
usaré otra expresión. Algo de nuevo ha ocurrido, pues, entre 
ambos gobiernos , porque si no hubiera nada de nuevo, se hu
biera respondido como siempre por un discurso de alianza á pa
labras de alianza también. En el discurso inglés no ha habido 
ninguna expresión abiertamente hostil, pero ha habido siten-, 
ció. Deben, pues , lo repito, haberse modificado las relaciones 
de entrambos gabinetes. Esta modificación sé yo muy bien cuál 
es, pero hubiera deseado que el Sr. ministro se explicase sobre 
ello en esta tribuna. Se ha dicho en uña de nuestras últimas 
discusiones que la Francia podía bastarse á sí propia , y como 
entonces teníamos un aliado, era decirle que podíamos pasarnos 
sin su alianza. Decíasenos al mismo tiempo: la Inglaterra sos
tiene, y hace bien, el Gobierno de Isabel. En cuanto á nosotros 
¿qué se nos da de que D. Garlos llegue á Madrid? Hemos vi
vido bien con Fernando, del mismo modo viviremos con don 
Garlos. 5

El Sr. presidente del Consejo : No he sido yo.
Mr. Mauguin : Lo sé, pero en esa denegación veo una cir

cunstancia grave, y es que no hay unidad en el gabinete. (Ri
sas y murmullos.)

Una voz: Pero ningún ministro ha hablado en esos tér
minos.

Mr. Mauguin: Por lo que hace al Sr. Presidente del Con
sejo le hago esta justicia, siempre nos ha hablado en el supues
to de la alianza con la Inglaterra; y si ha hablado del Caso de 
que/D. Carlos llegase á Madrid, fue para decir al contrario 
que esto seria para nosotros un caso dé gurrra; pero ha dicho 
otro ministro que seria un caso de paz.

Es indispensable, pues, que no estén acordes los ministros 
sobre cuestiones tan graves.

Repito que si la Cámara quisiera ocuparse sériamente aho
ra de los negocios extrangeros, habría materia para otras in
terpelaciones mas graves y mas profundas. Hoy he querido dar 
á conocer solamente la dificultad; pero mi intención no és lle
varla hasta el extremo. Mas tarde veremos cómo algunos acon
tecimientos* imprevistos pueden dar al discursbi dél Rey de In
glaterra su verdadero sentido, su sentido secretó'. Entonces se 
recovarán las discusiones: de esto no dude el gabinete.

(<Se continuará.)

Diferente* periódicos de la mañana publican uH aviso te
legráfico del ministro de la Guerra de 12 de Febrero dirigido 
al comandante de la plaza de Tolon, según el cual se suápendfe 
toldo envío de tropas á Bona.

El Ministro de la Guerra no ha dirigido aviso de ninguna 
especie al comandante de la plaza de Tolon. El único aviso de 
este ministerio es el de 11 de Febrero y este se dirigió al ge- 
nenal comandante de la 8.a división militar de Marsella 
mandándole que emplease la Egeria y la Mame en el tras
porte de tropas á Oran.

En cuanto ;á Bona, ningún trasporte de tropas de Fran
cia podría hacerse á ella antes qué los reparos que se constru
yen con toda actividad en Tolon para lo material de la artille
ría y del cuerpo de ingenieros y para las provisiones de los hos

pitales militares esten prontos y se hayan enviado y estableci
do en sus puntos.

Muy lejos de haberse suspendido los preparativos para la 
expedición-de Constantino , se activanccada vez inas¿ Lo mate
rial del cuerpo de ingenieros y de artillería, los medios de acam
pamento y de trasporte, y ias provisiones de todas ciases po
drán embarcarse á fines de éste mes.

Por lo que respecta á las tropas, se trabaja activamente pa
ra completar los cuerpos que deben enviarse de Francia á lái 
Africa y surtirles de los objetos que les son precisos'para hacer' 
la campaña. {La Cliarte.)

AviSo telegráfico. Tolon’ 15 de Febrero dé 1857, á las do
ce y media del dia. (Habiéndose comunicado él principio dé 
este aviso el 16 por la noche, y llegado su conclusión á Dijon 
por el correo él 17.)

‘ i(Él prefecto de marina de Tolon á S. E. el Ministro jde la 
Gtierrá. ‘ ;

’ Éijgeneral Rapatel me encarga os trasmita el aviso sighiénte: 
"A rgél, el 6. El almacén de pólvora dé la alcazaba de Bo

na se ha volado el 50 por la mañana. Los alojamientos del fuer
te han quedado destruidos: 108 militares de todos grados han 
perécidb, y han salido heridos 192.

El almacén contenia 6998 kilogramos de pólvora, un millón' 
de cartuchos de fusil &c.

Se han tomado en Bona y en Argel las disposiciones opor
tunas para prevenir las tristes consecuencias de este desastre. Hay 
tranquilidad en Bona y en la prováncia.—Es copia.-iEl admi
nistrador de las líneas telegráficas Al ph. Foy.

La Carta de 1850 añade á este aviso otro de ayer que llegó 
demasiado tarde para poderse publicar.

Tolon 14 de Febrero. El prefecto de marina á S. E. el mi
nistro de marina. .v

Me escriben de Argel que el dia 50 por la mañana se, ha 
volado la alcazaba de Bona, quedando destruidos todos los aloja
mientos y gran partq de las fortificaciones de aquella cindadela. 
De 500 hombres qué estaban acuartelados eií ella han perecido 
100, saliendo mas ó menos heridos 200. Se computa la pérdida 
en un millón.

La ciudad ha padecido poco, pero muchas casas se han bam
boleado. (J. dé$ Debats.)

El encargado de Negocios de Francia ha trasmitido al mi
nistro déNegocios extrangeros los detalles sobre el incendio que 
ha destruido el palacio del Rey de Nápole3. Parece que el fuego 
que por el pronto se dominó, recobró después mas intensidad y 
actividad , y al partir el correo estaban' enteramente consumi
dos los aposentó»» de la Reina y del conde de Siracusa. El Rey 
Fernando y el conde de Siracusa no han abandonado el teatro 
del incendio. . . . ^

La Reina y demas individuos de lá familia Real se han re
fugiado al palacio del Príncipe de Salerno. Dos tí tres bombe
ros lian perecido en tan triste ocasión , y muchos hombres qué 
estaban de servicio han sido gravemente lástiíAado¿ (

Por lo demas toda la familia Reát* continúa sin novedad. * 5
'• ' r; - ( La Chattéif " u

El duque de Cadaval 4̂ eV- pri nc i pal delá ramq menor de la 
cása de Braganza, acaba de morir en Parisá la edad de 99 años.

(Galignani’s.)

Por cartas de S. Petersburgo sabemos que Mr. de Barante, em
bajador francés en aquella corte, no saldrá de ella hasta La pri
mavera. En consecuencia del negocio del Vixen , se le ha co
municado la orden de permanecer allí, con objeto de que dé á 
su Gobierno una cuenta exacta de los trámites que siga dicho 
asunto. No es una licencia, temporal lo que ha pedido Mr. de 
Barante , sino su destitución , y aunque permanezca en S. Pe- 
iersburgo será como simple observador, y no con carácter pficial.

(Bons Sens.)r

El Rey de los belgas tiene aun sectetas conferencias con Mr. 
de Mulenacre acerca de los negocios de estado , a pesar de que 
aquel ya’ río está en el Gabinete. Tambieri parecé cierto que no 
trascurrirá mucho tiempo para que el ex-rninistro de Negocios 
extrangeros vuelva á ocupar su puesto en el ministerio.

Igualmente sabemos que el lord Palmerston proyecta un alis
tamiento de tropas belgas para el servicio de la Reina de Es
paña, y qüe lo ha comunicado al Gobierno francés , quien no 
na puesto objeción alguna á aquella medida. (J. du Corimérce.)

ESPAÑA.

Madrid 26 de Febrero.
Segunda lista de los españoles que han contribuido para 

acuñar una medalla en memoria de la defensa de Bilbao.
Francos.

Eduardo Garder...................      20
El mismo. ..........   20
Juan Gavaron, en Perpiñan.. . . . . . . . . . .  20
Jaime Jarlier, en Pórtvendres.. . . . . . . . . . .  20
José Azemar , en Perpiñan.. . . . . . . . . . . . .  20
Melchor de* Bruguera, en idem.. . . . . . . . .  20
Manuel Cambiazo, en idem.......................  20
Ramón de Sisear , en idem. . . . . . . . . . . . .  20
Joaquín María de Dou y Sisear, en idem. 20
Miguel de Toja , en idem . . . . .................  20
José María Colubi (general) , d .° ...............* 20
José Ortiz de la Riba, en París.. . . . . . . .  20

* José de Zabalburu, d.p. . . . . . . . . . . . . . . .  20
Mariano de Zabalburu , d,°. . . . . . . . . . . . . .  20
Luis Armero, ,\. . . . . . . .  . . . . . ^  . . . . . . . . .  20
Luis de Palafox.........................    20
Lord William Fitz Gerald.. . . . . . . . .  . . .  20
1 Patricio de Y  eaorrote. . .  ¿ . .> 20 
Manuel de Solis y Jacorné.. . . . . . . . . . . . . .  20; .
José Moreno de Mora. v i i . ; . . . .  20
Manuel ;de Barras, en Cetlé. . ; . . . .  * . . . .  . 20 . *
Pablo Muragas , en Narbona.;. . . . . .  v . i . . .  2Q

; Juan rMigiíel de Inda_, en Oloron... . . . . .: *4® * i 
Juan Tomas de Cúcullu. . L ^ ¿  ; i-.20 :• \

El general Campana, en Marsella.. . . . . .  20
El general Aimevich^  ........  20
José Manuel de Arjona. 20
Luís Figueroa. *    100
Guerrero y compañía......................................500
Vidái : r : r . T . . 50
Guillem y Campos. . . . . . .á  ..............   4O
Cumella, h i j o .    ......... 50*
Palacios   . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  1Q0
Mathet é hijos. . . . . . . . . . . . . . .  , T 1 2^
Pnig, madre, é liijos. . . . . . . . . . . . 4 . .  j 5(>
Y é r je z . . .  . . . ‘.44 . .-.. 20

• Guiral. . . . .  .V. 1 C.. . . . . . . . . .  r . .  J. ; . . .  20
García.. . . . . . . . . . . . . . , . . .  ; . .  ; 1 . .  . lÓ
Romero , teniente coronel. ' V. . . . . . . . . . . .  20
Rutaílptis.. f . . . . . . . . .  . . . v 10
Caballéró.. . . .  ‘ . . . .  . . . .  . . . .  v. . ; r X0
Toírents.; . .  . .  ’ . . 1 . . .  ’ . . . . . .  . 1 . . .  . 5
Tisne.  ------     20
Can telar y Moreno.. . . . . . . . . . . . . . . . .  :2Ó
B éran.. .  r . . . ;  v  . .  . v. . .  20
Marques íe Belpúig . . . . . . . . . . . . . . . . .  20

, Camps.. . . . ; . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10
.Batalla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ; . .  l0
Flaquer. . . . . .  . . . . . . . . !  . J. j . .14 . . .  . .  5
Dusmet, en Marsella. . . . .  . , . .  . 4. .  ; . . . .  3()
Murpbi ------- . . . . ; . .  v r . ; ; . . ;   _____ 100
Brian. . . . .     . . .  V . y .4 i..............  20
Juan de Prat, cónsul en idem , y gastos 

para la súscripcion. . . . V . . . . . . .  .. 4. . .  20
G. del Cerrot, :cajn tá ñ de buque , en Mar-1 
; 'sella..'.." .4 :4 .4 4 ! ,.4 .4 ;" :4 .* ;j 4. 4. . ;4:' 20 
La tripulación del capitán Cerró 4d.¿! . .  58
José Gasull, patrón de buqúe, en Marsella. 5 
J. Blasco, idem, en idem.. . .  . . . . . ;  . * . . .  í 0
Yalls, sastre francés de ídem. . .. . .4 . 4. . 4 1 5
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• RELACION

de ias exposiciones Kecbas ál Gobierno de S. M. y  á las Córtes por el co
legio de boticarios y  cpm isfotí de farm acéuticos de la ciudad dé liar- 
ceiona , reclam án dola  abolición del derecho de- visitas; Co ntien e 'ade
más las solicitudes.'dirigidas al Sr. intendente de la*p rovin cia , al objeto 
de que concediese á lo s  farfiacéu tico s de e?ta la libre elección de peri
tos para verificar el reparto de la co n rrib u cio ú írid u stría íí uría famosa ré*4 
presentación q u e , á t^uál objeto^de la Visita 4 elevd á" las Cdrtés del 
auo* ifi22 , el v o le g io 'd e  farm acéuticos de M adrid, y* la respuesta dad* 
por el de ésta  ciudad ;á la* com isión nombrada por S. M, para las refor
mas que deben hacerse; en la¡ facultad dé- farm acia. Véndese en Barcelo
na en ca¿a dél secrét’a f id dél colegio  de farm acéuticos.

.!: WjLfSyA, SEMANA ,’SANTA: < .

y  semana dé páscda complétíslrría en todas sus rúbricas , sa ln íó sy  demas 
según.el m isal y  breviario romanos , y  con algunos .algunas /notas para 
aclarar el sentifio de; p a sao s  que eX tradu.ctqr, ha .creído, nq,están al a l
cance de tod os; ll^ya al fin e l ordinario de ía misa , tam bién en cásfe— 
llano , y  dracidnés pdrá .apres* y dpSpués dé !ía Cónféslon y sagrádar coV-4 
m un ion , por B;; José de ¿éigU Say Pinédovpresbítérd; Tercera edición! Un-* 
tPíñ<>»e ^ ! d e  nparca qiayorv ádprüado con'j^flestáinpas. de buen dibujo 

’ ■■-? ¿ 9 .W P Á  é|9$f^9CO:de la  P a le s t in a h q c fio  con la m ayor 
exactitu d  posible y  perfectam ente g r á V a d é s fá  aftérar P o r esto su a n -  
ttgü d p recrd i pU «a;,aó,^íaév,atro su
c la se , que satisfacer la devota curiosidad'denlos tiefes4üe ñauará en la  
librería de. O rea , á 1 4  rs. en pasta co m ú n , 20 en pasta fiua y  36 en ta 
filete. Esta traducción se halla tam bién con el texto  latino en la misma 
librería á 17 rs. en pasta co m ú n , 24 en pasta fina y 42 en ta f ile te , con: 
las m ismas 15 estampas y el mapa geográfico.

, LAS VELADAS DE S. PETERSBURGO, .</ 4 , / .

ó diálogos sobre e l gobierno tem poral de la Providencia 4 por el conde 
de M aistre. Esta o b ra , ú ltim a producción de este lite ra to , ha sido 
aplaudida en .e l extrangero como las demas obras del a u to r, por lo que 
creem os será igualm ente bien recibido en Éspaña. Consta de tres tomos 
en 8*p ríiarquilla. Se hallarán ¿ 40 rs. en rústica y 50 en p a s ta , en Ma
drid;, en la lib rería  de Cuesta y y en V alen cia , en la^de-Jimeno.

, ENGELBERTI KLUPFEB

angustiniani theólogiaé doctoris ejusdem que profesoris publ. ord. in  
u n iversitáte friburgensi in stitution es theologiae dogm aticae i« usum 
auditórum . Corregida y  anotada por los doct fe á  en teología D. José de 

; la Canal y  D. G regorio G isbert. Dos tomois en 4 .0 Se hallarán á 42 rs. en ' 
rústica y  á $0 en pasta , en M ad rid , en la librería de la viuda d e  Ca
lleja  é h ijo s: Valencia , en la de C ab rerizo: B arcelon a, P iferrer: Cá
d iz , H ortal y com pañía: S e v illa , H idalgo: Santiago , R ey  R om ero: Sa
lam anca, B la n c o : V aH adolid, R odríguez y  herm anos; y e n  Zaragoza, 
Polo.

LO QUE PIENSAN LOS LIBERALES DE ACA ,

carta dirigida desde Valladolid por e l b ach iller Camándulas á su amigo 
Fígaro. Cuaderno á 2 rs. en la librería de Razóla.i

EL R A M IL L E T E ,

periódico popular de instrucción y d ivérsion , qué saldrá en Barcelona 
todos los domingos desde el ip  de Febrero en tam año én 8r. ° á  9 rs. un 
m es, 24 por tres y 46 por se is/ fra n co  de porte. Se suscribe en 
lo n a , P iferrer y O liveres (D. Ignacio): M adrid, R asóla y  D en é; y  en las 
provincias en las principales librerías.

TEATROS  PRINCIPE ^
A las siete de la noche. Función extraordinaria á be

neficio del primer actor de carácter jocoso D. Antonio dt 
Gúzman.

Se dará principio con una buena Sjnfonía.
A continuación se volverá á poner / en escena la 

mosa comedia de mágia, en tres actos, titulada
TODO LO YENCE AMOR, ó LA Í>AtA DE CABRA.

CRUZ 4
A las siete de la noche. 4 1 4

I C APÜLETI ED I MONTÉéCHÍ;
¿pera en 3 aqtqŝ , deí. maestro Bellini, sustituyendo al fi 
nal de ella el de la qjue con. el misino argumento escribid 
Yaccaj. . • - 4V¡ .> »..• 4 . ; ■■


